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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr lm as tra ................... 5 ptaa.
Provincias y Posaslones, idem. 6 ~
América y Portusel, idem. . . .  10 —
Otros paisas, idam................ 15 —

Múmaro sualto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
□a vents an la Tamaña municipal

A D M I N I S T R A C I O N  Y S U S C R I P C I O N

OFICINA OE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION OE PROPIOS 

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al llustrislmc ■ 
ñor Secretarlo dal Ayuntamiento de Madrid

U C  A  U O  S A  B A D O S

S U M A R I O
C omisión M unicipal PüitMANHNTe: Extracto de la sesión ordina­

ria celebradn en segunda convocaloria el d(a 16 diciembre 
de 1943.—Rectificaciones al reglamento de la [iistitiición Mu­
nicipal de Puericultura.

■Alcaldía Presioencia: Bandos para la instaiación dé puestos con 
motivo de las fiestas de Navidad y para la rectificación del 
empadronamiento quinquenal.

S ecretaria: Convocatorias para proveer por concurso-oposición 
lina plaza de Profesor de Química aplicada a la cerámica y
para proveer por concurso-oposición restringido 69 plazas de 
Romaneros nforadores de Arbitrios,—Subastas y concursos
pendientes de celebración,—Subastas pura la enajenación de 
un depósito de agua, con sii torre, y para contratar las obras 
de reforma de unos pabellones en el Cementerio Municipal. 
Concursos para el suministro de lefia para los Servicios mmii- 
cipalcs y para la adquisición de mobiliario con destino a los 
grupos y escuelas de carácter immicipal.—Anuncios de las con­
diciones para la subasta de locales en la Colonia Moscardó; 
exponiendo al público el proyecto de enlace de las calles del 
Tormes y Vicente Perea; sobre incrementación y habilitación 
de créditos, y referentes a las Ordenanzas mimicipales.—Re­
sultado de los sorteos de obligaciones de los Empréstitos que 
se mencionan.

Suplemento al Boletín del .AvuNTA.MieNTO de Madiuo número 2.447,

Comisión Municipal Perm anente
S kSkIN OHüINATÍIA CKl.HBKAUA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA El, ufA 16 DE DICIEMBRE DE 1943.—¿>7/üc’fo .—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, Ü. Alberto de Alcocer y 
Rtbacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Bscrivá 
de Romani, Ossorio-Arévalo, Falcó y Aivarez de Toledo, 
Rojas Ordóñez y Melgar, y el S r , Alonso de Celis, en 
sustitución del Sr. Gómez Sanz.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OIA

ásnnias y expedientes oati dictamen de las Camísioiiei

Comisión da Fomenta

2 °  Devolver al contratista que tuvo a su cargo la ctms- 
trucdón de una rampa de acceso de la primera a la segunda 
meseta de! cementerio de Nuestra Señora de la AIraudena la 
fianza, consistente en 2.500 pesetas nominales, en un título 
de la Deuda Amortizable al 4 por lÜO, que constituyera en la 
Caja General de Depósitos, para responder de su contrata, 
bajo resguardo números 332,207 de entrada y 149.067 de re­
gistro, una vez que de los informes obrantes en el expediente, 
que han sido reclamados al objeto de conocer la situación real 
del adjudicatario, se desprende que no pesa ninguna respon­
sabilidad contra la fianza en cuestión; debiendo oficiarse en 
el sentido sei'ialado al señor Ordenador de pagos de la expre­
sada Caja General de Depósitos,

3 . “ No mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por e[ 
Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello e! 
Ayuntamiento a la indemnización que en su día pueda corres­
ponderle, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instruc­
ción número 20 de esta capital por infracción de la ley de Caza 
en la Casa de Campo. ■

4. “ Requerir a la propiedad de la finca número 3 de la 
calle del Espino, en armonía con el criterio sustentado en sus 
informes, que figuran en el expediente, por el Arquitecto mu­
nicipal de la zona y por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios, con objeto de que proceda a realizar en dicha 
finca las obras de reparación que exige ei gran abandono en 
que se encuentra la misma.

5. " Declarar en estado de ruina, en armonía con el crite­
rio sustentado eii sus informes, que figuran en el expediente, 
por el Arquitecto municipal de la zona y por la Comisión Ase­
sora de Expedientes contradictorios, ia finca número 78 de la 
calle del Amparo, ya que no se halla en condiciones de efec­
tuar en ella obras de recalzo ni consolidación; debiendo pro­
cederse a si! inmediato derribo, previo el desalojo de los 
ttiquilínos que la ocupan.

Comisión ds Ensancho

A c u e r d o s : 1.“ Aprobar un gasto de 182.881,20 pesetas 
a que, según presupuesto formulado por el Servicio de Arqui­
tectura, ascienden las obras efectuadas en la Colonia Mos­
cardó con motivo de la inauguración de !a misma, y que 
dicha suma sea cargo, en armón (a con lo acordado por la 
Comisión de Hacienda y con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 33 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo siiplementarse eii la suma indicada el 
referido concepto, ya que en el mismo no existe disponibilidad 
para atender al gasto de que se trata, detrayéndose del con­
cepto 32 del citado presupuesto.

6 .“ Expropiar a doña Juliana Zofio Gutiérrez, con motivo 
de la urbanización de las calles de Gaztambide y Joaquín Maria 
López, tres parcelas de su propiedad, que miden 202,50, 164,98 
y 63,84 metros cuadrados (en junto, 431,32 metros cuadrados), 
ocupadas por las indicadas calles, fijando el precio de las 
mismas en la cantidad total de 25.000 pesetas, que será cargo 
a la partida correspondiente del presupuesto extraordinario del 
Etisaiiche de 1931, y se abonará en ei acto del otorgamiento 
de la oportuna escritura, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, siempre que consten la ins­
cripción de dominio y la libertad de cargas sin limitación de 
tiempo.

7 °  Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se 
determinan, correspondientes al suministro de fiúido para el 
alumbrado público del Ensanche y del Extrarradio durante el. 
mes de junio del corriente año:

Ayuntamiento de Madrid i
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Pesetas

Eléctrica de los Carabancheles.....................................  117,01
Eléctrica hidustrial...........................................................  1,850,84
Cooperativa Electra Madrid...................................  . .  51,86
Unión Eléctrica Madrileña............................................  963,35
Fábrica de Electricidad del Pacífico........................... 537,29
Fábrica de Electricidad del Pacífico (sector Tetnán) 231,14
Hidráulica Satifülana.............................- ........................ 155,53

Total............................................  3.907,02

Debiendo ser cargo dicho importe total, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 28 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

8." Abonar a las Compañías de electricidad que a conti­
nuación se expresan las cantidades que para cada una se 
determinan, correspondientes al suministro de flùido para el 
alumbrado público del Ensanche y del Extrarradio durante el 
mes de julio del corriente año:

Pesetas

Eléctrica de los Carabanchelcs...................................  112,99
Eléctrica Industrial...........................................................  2.364,53
Unión Eléctrica Madrileña............................................  940,35
Fábrica de Electricidad del Pacifico........................... 464,33
Fábrica de Electricidad del Pacifico (sector Tetuán) 256,86 
Hidráulica Santillana................................................   169,18

T o t a l ....................... ....................  4.308,24

Debiendo ser cargo dicho importe total al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior.

9 ,“ Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de Es­
paña, en vista de los razonamientos expuestos en su informe, 
que figura en el expediente, por ¡a Dirección de Vías Piiblicas, 
que han hecho variar las circunstancias que motivaron el cri­
terio denegatorio que hubo de sustentarse anteriormente, para 
construir varios trayectos de canalización subterránea, con sus 
cámaras registros, en un trozo del paseo de las Delicias, entre 
las plazas de la Beata María Ana de Jesús y de Legazpi, con 
sus dos laterales en las esquinas de las calles del Divino Valles 
y Jaime Vera; otro trozo comprendido entre la plaza de Le­
gazpi y !a calle de Marcelo Usera, desde la de Antonio López 
al puente de la Princesa, e intercalar una cámara registro en 
la canalización actual de la calle de Palos de Moguer, ajustán­
dose a las condiciones que a continuación se expresan; debien­
do, en su consecuencia, reponerse el decreto de la Alcaldía, 
de 23 de septiembre uitirno, denegatorio de tal autorización:

Primera. La canalización telefónica seguirá la trayectoria 
marcada en los planos presentados por la Compañía Telefónica 
Nacional de España con fecha 11 de los corrientes.

Segunda. En el paseo de las Delicias hay que tener en 
cuenta que el ancho de las aceras es de cinco metros en el 
proyecto de pavimentación también aprobado, por lo que el 
tendido de cables deberá colocarse a una distancia máxima de 
tres metros, a fin de dejar espacio suficiente para la colocación 
del alumbrado e instalación de las bocas de riego.

Tercera. La zanja tendrá una profundidad mínima de 1,30 
metros, .

Cuarta. El cruce de las plazas de la Beata María Ana de 
Jesús y de Legazpi se hará en trozos, de acuerdo con loque se 
indique por los técnicos de la Dirección de Vías Públicas y en 
forma que no pueda en ningún momento quedar interrumpida 
la circulación.

Quinta. La obra se ejecutará ininterrumpidamente en las 
citadas plazas, y en el cruce proyectado del paseo de las Deli­
cias se trabajará eu dos turnos, debiendo quedar terminadas 
las obras en dicho cruce en un plazo máximo de dos días.

Sexta. Se cumplirán además todas ¡as condiciones marca­
das en las Ordenanzas de exacciones municipales.

Séptima. La Compañía Telefónica Nacional de España 
deberá comunicar previamente a ¡a Dirección de Vías Públicas 
la fecha en que sé propone realizar los trabajos para que dicho 
Servicio la autorice el momento de su comienzo.

También proponer reponer el decreto de la Aleadla Presi­
dencia, de23 de septienibré’últinio, denegatorio de tal petición.

10. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), en 
vista de lo informado por la Dirección de Vías Públicas y por 
la Jefatura de Alumbrado, para tender una canalización que, 
partiendo del registro existente en la calle del General San- 
jurjo, esquina a la de Zurbano, atraviese la primera y conti­
núe por la acera de los pares hasta la finca número 40, a la 
que pretende facilitar el suministro de energía en corriente 
alterna trifásica de 220/127 v., que le ha sido requerida por el 
propietario de ia misma, de conformidad con el plano que 
figura en el expediente; debiendo ajustarse para ello a las 
siguientes condiciones:

Primera. La forma y fecha de ejecutar estos trabajos, asi 
como el orden de los mismos y su realización, se efectuará 
siguiendo las indicaciones de ¡a Dirección de Vías Públicos, la 
cual podrá supeditar las obras a sus disponibilidades de mate­
riales y elementos de transporte, así como a las condiciones 
de vialidad y oportunidad de cada momento; bien entendido 
que el solicitante deberá atender las indicaciones que se le 
hagan en cuanto al ritmo de los trabajos y horas eii que han 
de ejecutarse.'

Segunda. Para la ejecución de las obras, después de 
concedida esta autorización comenzará a contarse el plazo de 
un mes a partir de la fecha que indique la Delegación de los 
Servicios Técnicos, en cuyo período de tiempo deberá la Em­
presa solicitante proveerse de las oportunas licencias de calas 
de los pavimentos afectados, previo pago de los derechos 
correspondientes, de acuerdo con las Ordenanzas de exaccio­
nes municipales vigentes,

Si durante dicho plazo no hubiese efectuado el abono de 
de los derechos, caducará la autorización concedida por el 
excelentísimo Ayuntamiento; y

Tercera. El solicitante tendrá en cuenta, además de las 
anteriores, todas las normas establecidas para la ejecución de 
estos trabajos, las señaladas en las Ordenanzas de exacciones 
numicipales y las condiciones generales y técnicas que rigen 
para esta clase de instalaciones.

11 y 12. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en los ex­
pedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados 
al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de 
la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pa­
sando los expedientes, una vez aprobados, a la Administración 
de Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales:

A doña Catalina Pérez Sánchez, para edificar tres plantas 
y un ático sobre la constrncdÓÉi existente en la calle de Mal­
donado, 11.

A la señora Duquesa de Montpensier, para ampliar un piso 
en la finca número 34 de la caile de Bravo MurÜlo, con vuelta 
a la de García de Paredes,

13. Conceder licencia a D. Francisco Novela Picallo para 
efectuar obras de ampliación de una nave en la calle particular 
número 3 de la zona industrial de las Delicias, de conformidad 
con los informes emitidos en el expediente y siempre que las 
mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta dase de obras.

Comisión de Policía Urbana y Rural

14. Quedar enterada, en armonía con el criterio suslen- 
tado por el Sarvicio Contencioso Municipal, de un fallo del 
Tribunal Económicoadministraiivo de la provincia, fecha 10 de 
abril del corriente año, por el que se declara incompetente 
dicho Tribunal para resolver la reclamación formulada por la 
Granja Poch (S. A.) contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 19 de febrero de 1942, que le denegó las 
licencias interesadas para venta de manteca, quesos y huevos 
en sus diversos establecimientos de la capital.

15. Coadyuvar con la Administración, en armonia con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en e! expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contcncioso- 
adminislrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Juan Cardenal sobre revocación dei acuerdo de la Comisión
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Municipal Permanente, de 14 de octubre de 1942, denegatorio 
de licencia de apertura para carnicería en !a calle de Ibiza, 21.

16. Desestimar la petición deducida por D. José Galludo 
Nielfa para instalar un quiosco para venta de refrescos en la 
calle de Velázquez, frente al número 32, en cuyo sitio tuvo un 
puesto de temporada de refrescos que fné retirado de confor­
midad con e! acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 19 de febre­
ro de 1942, por el que se declaró la citada calle, entre otras, 
prohibida para la instalación de toda clase de puestos, excep­
to de Prensa, una vez que, aprobada en 26 de marzo de 1942 
la relación de emplazamientos de quioscos en la vía pública y 
de las industrias a que serían destinados, no figura el sitio 
solicitado entre los que forman la indicada relación,

17. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
señor Arquitecto de Información y Cultura y por esa Comi­
sión, la solicitud formulada por D. Alberto Díaz Sanz, conce­
sionario del quiosco para la venta de refrescos de la plaza de 
Chamberí, en solicitud de ampliación de las dimensiones del 
mismo, ya que el modelo fné aprobado y estudiado de forma 
que reuniese las mayores ventajas desde el punto de vista ur­
banístico y artístico; y en cuanto a los emplazados en la ave­
nida de! Generalísimo y en el paseo del Pintor Rosales, fue­
ron objeto de ampliación por razones de emplazamiento, in­
aplicables a! de que se trrita; debiendo, por tanto, sujetarse a 
las dimensiones establecidas de 2,40 por 2,40 metros.

18. Desestimar el escrito de reposición formulado por 
doña Elena Lázaro San Miguel contra el acuerdo de la Comi­
sión Mimicipa! Permanente, de 1 de junio del corriente año, 
que le denegó ampliación de licencia para venta de huevos en 
la calle de Lavapiés, 29, una vez que dicho escrito en nada 
modifica las causas de la denegación, ya que ésta fué motivada 
por hallarse enclavado el establecimiento a 450 metros del 
mercado de Antón Martín; quedando, en su consecuencia, 
firme el referido acuerdo,

19 a 140, Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los __ _ _
sitios que se indican: ^  ^ * * A  D. Fidel Pereda, para cacharrería, como cambio de

A Hijos de Julio González, para venta de frutas y ver3u-'\ nombre, en la calle de Jaén, 35. 
ras, como cambio de nombre, en la calle del Marqués de | A D. José García, para barbería, como cambio de nombre, 
Urquijo; desestimándose la denuncia presentada por otros jen la calle de Valencia, 3.
industriales, puesto que se trata de una industria que ya venía i A doña Aurora Ruíz, para pensión, como cambio de nom- 
íuncionando con anterioridad al glorioso Movimiento Nacionajj^^j bre, en la calle Mayor, 71.

A D. Gerardo Ramos, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Lombía, 6; con la prescrip­
ción correspondiente, por no ser productor de 500 litros de 
leche diarios.

A D. Florencio Busteriza, para depósito cerrado, como 
cambio de nombre, en la calle de ia Puebla, 16.

A D, José del Río, para pescadería, como cambio de nom­
bre, en el mercado de Santa María de la Cabeza, cajón 
números Í13 y 114,

A doña Natalia Ocejo, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Padilla, 42.

A Hijas de R. Moretones y Compañía (S. A.), para venta 
de teji dos y confecciones por mayor, como cambio de nombre, 
en la calle Imperial, 13.

A Hijos de Sebastián Fernández Merlo (S. A.), para venta 
de tejidos, como cambio de nombre, libre de derechos, en la 
Plaza Mayor, 35, y calle de Gerona, 16. _

y—^A doña Simona Alies, para venta de frutas y cacharros, / 
/como cambio de nombre, en la calle de la Escalinata, 5; con i 

- la  prescripción de que en lo sucesivo no podrá traspasarse 
para frutería.

A doña Matilde Jiménez, para despacho de leche, como 
cambio de nombre, en la calle de Gutenberg, 16; con la pres­
cripción correspondiente, per no ser productora de 500 litros de 
leche diarios.

A Benedicto y Redondo (S . L .), para oficina de instalación 
de calefacciones y venta, como cambio de nombre, en la calle 
Mayor, 4; debiendo ser reintegrada la licencia del antecesor.

A D. Juan Carrillo, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle de Relatores, 18.

A D. Antonio Rozas, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Mesón de Paredes, 64.

A Banco de Vizcaya, para sucursal urbana, como cambio 
de nombre, en la calle-de Relatores, 26.

A doña María Díaz de Tudanca, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la caile de ia Esgrima, 10.

A D, Lorenzo López, para venta por mayor de quincalIaTI 
/como carneo de nombre, en la calle de Santiago, 2,

n la calle oe L,aravaca, M; aeoienflo expeoitse, requisì- A L). relipe Uarcia, para taller de decorado de lunas y j  
 ̂ reintegrarse la licencia de la antecesora, doria Carmen f  cristales, como ampliación de herrero cerrajero, en la calle de J 
ndez. / Leganitos, 33.
D. Ceferino Martínez, para peluquería de señoras con A D. Fulgencio Durán, para venía de material eléctrico.

A D, Belén Egea Jurado, para taller de reparación de cal­
zado, como cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 57, una 
vez que se trata de un cambio de nombre cuyo antecesor tenía 
su licencia concedida, y el local sigue reuniendo las mismas 
condiciones.

A doña Dolores Vega, para frutería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Caravaca, 13; debiendo expedirse, requisi-
tarse y ‘ .....................  “
Hernández.

A . . . .
cinco sillones, como cambio de nombre, en la calle de Espar­
teros, 4; debiendo expedirse, requisitarse y reintegrarse la 
licencia a nombre de doña Carmen Cruz.

A doña Ceferina Durán, para cacharrería y venta de artícu­
los de limpieza, como camlíio de nombre, en el mercado de 
Maravillas, cajón números 19 y 20; debiendo reintegrarse la 
licencia de su antecesor.

A D. Prudencio de la Torre, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle del Divino Pastor, 22.

A D. Norberto González, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle del Labrador, 12.

A D. Aurelio Llórente, para abacería y Imevería, como 
cambio de nombre, en la caüe de Jardines, 16.

A Viuda e Hijos de Amós Mateos, para peluquería y barbe­
ría, como cambio de nombre, en la calle de San Bernardo, 
número 84.

A doña María Josefa Qniroga, para venta de aves, caza y 
huevos, como cambio de nombre. Ubre de derechos, en el 
mercado de Antón Martin, cajón número 12 (planta baja).

A revista M isión , para taller de fotograbado, como cam­
bio de nombre, en la calle de Fernán González, 47.

A doña Isabel Luna, para venta de frutas y verduras, como 
cambio de nombre, en el mercado de San Antonio, cajón nú­
mero t i .

A Banco Central, para sucursal urbana, como cambio de 
nombre, en la carrera de San Jerónimo, 27.

A D. José María Pinuarega, para café y billares con dos 
mesas, como ampliación, en la calle de Atocha, 98.

A D. Antonio Vázquez, para compraventa, como amplia­
ción de antigüedades, en la calle de Peligros, 9.

A D. Felipe García, para taller de decorado de lunas ' '

como ampliación, en la calle del Mesón de Paredes, 19.
A D. Venancio Félix López, para ferretería y venta de 

loza, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 45.
A D. Jesús Deíruíos, para chamarilería en la calle de An­

tonio López, 9.
A D. Alfredo Barbero, para venta de comestibles en el 

mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 87.
A D. Juan Antonio Campildo, para depósito de útiles de 

trabajo en la calle de San Opropio, 13.
A D. Arturo Canseco, para taller de reparación de apa­

ratos de radio en la calle de Teruel, 1.
A D, Pablo Fernández, para taller de sastre sin géneros 

en la calle de Toledo, 74.
A Banco de Bilbao, para sucursal urbana en ia calle de 

Toledo, 60.
A Viuda de José Vicente Espinosa, para depósito cerrado 

de vinos en la calle del Sacramento, 1, con vuelta a la del 
Cordón.

A D, Emilio Aurioles, para fabricación de tintas en la 
plaza de Santa Ana, 10.

A doña Manuela García, para mercería en la caile de 
Vallchermoso, 72.

A D. Jerónimo Losa, para academia con un profesor en la 
Puerta del So!, 10.
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■ A D, Luis Alvarez, para vaciador en la calle deTiciano, 1,
A D. Martin Traba, para oficinas de almacenista de leñas 

en la calle de Lagasca, ¡25.
A D, Francisco Bagazgoitia, para laboratorio anejo a far­

macia en la calle de Serrano, 36.
A D. Jesús de Paz, para fotografía sin galería en la calle de 

Vailelicrmoso, 34.
A D. Melquíades Alvarez, para oficina en la calle de 

Lista, 91.
A D. Jaime Marabeu, para oficinas en la calle de Lista, 21.
A Distribuidora de Exclusivas Farmacéuticas (S. A,), para 

oficinas y domicilio social en la calle de Luis Cabrera, 47.
A Banco de Bilbao, para sucursal urbana en la calle de 

Serrano, 30.
A D. Andrés Martínez, para taller de reparación de apara­

tos de radio y de electricidad en la calle de las Minas, 5. ___
A Vías y Construcciones {S. A.), para depósito cerrado / 

en la calle de Víctor Pradera,-61, siempre que no sea alm ace^ 
nada madera en el referido local.

‘ A doña Presentación Ramón, para academia de corte y con­
fección con una sola profesora en la calle de San Isidoro de 
Sevilla, 7,

A doña Dolores Romero, para taller de planchado en la 
calle de Lagasca, 44.

f  ‘ A D. Angel Rodríguez, para fontanería en la calle de Víctor ( 
p r a d e r a , 42.

A D. Lorenzo Pedraza, para fotografía sin galería en la 
calle Imperial, 20 (bar).

A Omnium, para venía de maquinaria en la calle de Cas­
tello, 37.

A doña María Bena, para mercería en la calle de Veláz­
quez, 134.

A D. Ramón Lacasa, para venía por mayor y menor de 
artículos de ferretería en general en la calle de Castellò, 96, 
y 35 de la de Diego de León.

A D. Amalio Gaiindo, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Herniosilla, 50.

A doña María Isabel R. Barreiro, para venta de artículos 
de uso y vestido en la calle de los Estudios, 9 (esquina a la 
del Duque de Alba).

A D. Antonio Rodríguez, para venta de ropgs ordinarias 
hechas, tejidos y muebles en la calle de Bravo Murillo, nú­
mero 116.

A Ana de Pombo (S, L .), para obrador de alta costura y 
creaciones en la calle de Hermosilla, 12.

A D. Gregorio Veguillas, para oficina de contratista de 
obras en la calle de Bravo Murillo, 166.

A D. Miguel Garrido, para venta de maquinaria industrial 
y ferretería por mayor y menor en la calle de Claudio Coello, 
número 41.

A Semillas Seleccionadas (S . A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Colegiata, 13.

A D. Faustino Cristóbal Monte, para pensión en la calle 
de Tetuáii, 23.

A D. Miguel Martínez, para taller de cerrajero en la calle 
de ios Fundadores, 26.

f— A doña Marta Martín, para taller de sastre sin géneros en l 
j  la calle de Altamirano, 30,

A D, José Martínez, para taller de pintor de brocha en la 
calle del Acuerdo, 14.

A D, Evaristo Vicente Pinci, para frutería en la travesía 
calle del Conde Duque, 16,

A D, Antonio Ruiz, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Fernando el Católico, 52.

A D, Casimiro García, para taljer de herrero cerrajero sin 
soldadura autógena en la calle de la Academia, 5. ~  ~-t

A doña Mercedes Mendoza, para cacharrería en ia calle de í
Martín de los Heros, 78.

A D, Luis Jiménez, para cacharrería y venta de jabón y 
vinagre en la calle de la Torrecilla del Leal, 2.

A D, Inocencio Sardina, para merceria, libre de derechos 
por traslado forzoso, en la calle del Pez, 18.

A D. Pablo Valdeolivas, para venta de calzado ordinario y 
taller de alpargatero en la carretera de Aragón, 4.

A D, José María de Espona, para academia con varios 
profesores, sin internado, en ia calle de O’Dónnel!, 30.

A Compañía Anglo-Española de Cemento Portland (S, A.), 
para oficinas en la calle de Ruiz de Alarcún, 4. ,

A D, Jesús Reguero, para venía de materiales de cofis- 
trucción en la calle de Pedro Heredia, 15.

A doña HeruTinia Gómez, para venta de máquinas de es­
cribir usadas en la calle del Príncipe, 14,

A D, Luis González Fernández, para taller de vidriero y 
hojalatero en la calle de Pedro Heredia, 15.

A D. José Crespo, para taller de estatuario y vaciador en 
escayola en la calle de ios Vascos, 23,

A D. Germán Ruiz, para mercería en la calle de Marcelo 
U.sera, 18. ,

A Fleíamentos y Consignaciones Reunidos (S. L .), para 
agencia de transportes en la calle de Núñez de Balboa, 11.

A Comercial Financiera Anónima (C. O. F. I. S . A,), para 
oficinas y domicilio social en hj calle del Marqués del Riscal, 
número 10.

A D. José Cendón, para taller de sastre con géneros del 
país en la calle de Preciados, 52.

A doña Angeles Alvarez, para obrador de modista siu gé­
neros en la calle de la Princesa, 66.,

A doña María López; para librería en la calle de Prim, 4. 
A D. Aurelio Garda, para taller de ebanista en la calle de 

Serrano, 46.
A D, Florentino Plaza, para carpintería en la calle de Is- 

túriz, 14.
A D, Fernando Garda, para carpintería en la calle de Ja i­

me el Conquistador, 15,
A D. Francisco López, para carpintería en la calle de Be- 

iTuguete, 2.
A D, Domingo Román, para taller de sastre sin géneros 

en la calle de Francisco Silvela, 76.
A D. Angel Rebollo, para almacén de curtidos en la calle 

del General Pardifias, 70.
A D. Félix Reverte, para taller de platero composturero 

en la calle del General Alvarez de Castro, 24.
A D. Luis Ruiz, para taller de electricista en la calle de 

Moratín, 23.
A D. Buenaventura Escalante, para venta de chatarra en 

la calle de Guipúzcoa, 4,
A D. Luis Sicilia, para carpintería en la calle de Canarias, 

número 24.
A doña Mercedes Olmedo, para peluquería de señoras en 

la calle de Claudio Coello, 40,
A D. Francisco López, para venta de objetos grabados, y 

50 por too para taller, en la calle del Doctor Cortezo, 9.
A doña Teresa Herrero, para taller de peletería (confec­

ción sin pieles) en la calle del General Pardiñas, 17,
A D. Eduardo Arias, para oficina de cobro de efectos de 

giro en el mercado de Maravillas, piso entresuelo.
A D. Francisco Salas, para carpintería en el mercado de 

Maravillas, cajón número 8 (planta baja).
A D. Mainiel Espinosa, para cacharrería, en la calle de 

María de los Angeles, 22.
A Los Tres Amigos (S . L .), para tahona con cinco hornos, 

cuatro electromotores para accionar .varios elementos de tra­
bajo y dos equipos de calefacción por petróleo, como cambio 
de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 62,

A D. Ricardo Udías, para vaquería con dieciocho reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 135 (pabe­
llón número 9); con la prescripción referente a la orden de la 
Comisaria de Abastecimientos de 21 de noviembre de 1939 y 
al acuerdo municipal de 4 de agosto del mismo año.

A D, Emilio Rodríguez, para carbonería con venta de leña, 
como cambio de nombre, en la calle de Diego de León, 38.

A D. Basilio Orgaz, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Castelló, 104.

A D, Daniel Núñez, para bar con cafetera exprés, como 
cambio de nombre, en la calle de Silva, 18.

A D. Juan Moreno, para venta de lubricantes por mayor 
en la calle de Hermosilla, 36.

A D. Cipriano Mardomlngo, para ampliación de salchiche­
ría a venía de jamones por mayor y fábrica de conservas, con 
tres electromotores para accionar dos picadoras y una cámara 
frigorífica, en la calle de Atocha, 63.

A D. Florentino Pombo, para fábrica de compresores fri­
goríficos y construcciones electromecánicas, con veinticinco 
electromotores para accionar otras tantas máquinas y un gene­
rador de acetileno para im soplete, en el paseo de la Esperan­
za, número 3.
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A D, Enrique de Vicente, para instalar un electromotor 
para accionar una pulidora en su taller de composturas sito en 
la calle de Guzmán e! Bueno, 50,

A doña Felipa Castro, para taberna con cafetera de pre­
sión en la calle de los Hermanos Miralies, 15.

A Construcciones Industriales (S, A.), para talleres elec­
tromecánicos con veinticiiatr® electromotores para accionar 
otras tantas máquinas en la calle de Pradillo, sin número.

A doña Rosario de Cossío, para instalar un electromotor 
para accionar una bomba elevadora de agua en la calle de 
Alcalá, 37.

A D. Ramón Campos, para garaje en la calle de Jorge 
Juan, 53.

A La Orga (S. A.), para ebanistería con das electromoto­
res para accionar varios elementos de trabajo, como amplia­
ción, en el paseo del General Primo de Rivera, 39; con la 
prescripción señalada en su informe fecha 5 de noviembre 
último, que figura en el expediente, por la Dirección de! Ser­
vicie contra incendios,

141. Denegar la licencia solicitada porD. Dionisio Niíñez 
para carbonería en la calle de Juanelo, 18, una vez que, según 
infórmala Dirección de Arquitectura, no guarda la distancia 
exigida para esta clase de industrias; no siendo de tener en 
cuenta las alegaciones hechas por el industria! en su compare­
cencia de 30 de septiembre del corriente año, que figura en el 
expediente,

142. Denegar la licencia solicitada por D. Alejandro M. 
Fuentes para garaje en la calle de Ayala, 7, una vez que, según 
informan los Servidos de Arquitectura y contra Incendios, 
no cumple las condiciones exigidas por el reglamento especial 
de garajes,

143. Denegar la licencia solicitada por D, Florentino 
Sánchez para venta de conservas de todas clases en la calle 
de López Silva, 5, visto el informe, que figura en el expedien­
te, del Servicio de Arquitectura, en el que se manifiesta que 
no existe la distancia reglaEiientaria con el establecimiento 
similar más cercano.

Comisión de Gobierno interior y Personal

144. Acumular al sueldo de 21,500 pesetas que actual­
mente disfruta el señor Oficial mayor, D, Pedro de Górgolas 
Urdampilleta, los cuatro cuatrienios que tiene vencidos en su 
anterior caigo de funcionario técnicoadmiuistrativo, de confor­
midad con lo informado por la Sección en solicitud del intere­
sado y con aplicación de igual criterio que el sustentado por 
U Corporación al resolver casos análogos de acumulación de 
cuatrienios vencidos en cargos distintos a los sueldos disfru­
tados en otros de nuevo nombramiento, siendo todos de carác­
ter mutúcipai.

145. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Médico de la 
Beneficencia Municipal D. Enrique Cebridn Hernández, con 
el haber pasivo anual de 12.400 pesetas, 80 por 100 que con 
arreglo ai tiempo de servicios prestados le corresponde del 
sueldo actual que le sirve de regulador, y con efectos desde el 
día 13 del actual, como fecha siguiente a la en que cumplió los 
setenta años de edad.

146. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, y en aplicación 
de las nuevas normas acordadas en ia sesión plenaria de 4 del 
corriente mes, al Médico de la Beneftcenda Municipal D. José 
María Martínez Gómez, con el haber pasivo anual de 12.600 
pesetas, SO por 100 que le corresponde con arreglo a los años 
de servicios prestados del sueldo actual que le sirve de regula­
dor, acrecentado con una anualidad vencida del cuatrienio en 
curso para el interesado, y con efectos desde el d(a 2 de enero 
próximo, como fecha siguiente a la en que el interesado cum­
plirá lo edad de setenía años,

147. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Iiiterveixión Municipal y por la Sección, til Bombero del 
Servido contra Incendios D, Salvador Calvin Moreno, con 
asignación del liaber pasivo anual de 6.400 pesetas, 80 por 100 
que le corresponde con arreglo al tiempo de servicios prestados 
y al sueldo actual que le sirve de regulador, y con efectos 
desde el día 31 del actual, como íedia siguiente a la en que el 
interesado cumplirá los sesenta años de edad.

148. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Gregorio

Díaz Martín, destituido como consecuencia de su depuración, 
por haber cumplido la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa y contar con servicios suficientes a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo anual de 3.490,31 pesetas anuales 
equivalente al 75 por 100 de ¡as 4.653,75 pesetas, también 
anuales, que como último sueldo disfrutado en activo le sirve 
de regulador con arreglo a lo dispuesto en los artículos 24 
y 117 dei vigente reglamento del Cuerpo de Policía Urbana; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día 13 de marzo del corriente año, siguiente ai de la fecha en 
que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa,

149. Conceder al Médico de la Beneficencia Municipal 
p . Francisco Fernández Gamarrón, de conformidad con lo 
informado por la Sección en solicitud dei interesado, la exce­
dencia voluntaria en dicho cargo, con arreglo a lo determinado 
en el artículo 19 del Estatuto de Funcionarios de este Ayun­
tamiento, o sea por un plazo mínimo de un año y máximo de 
diez, sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea 
de abono para ninguna clase de efectos administrativos, que­
dando supeditado su reingreso dentro de! periodo indicado a la 
existencia de vacante de su clase cuya provisión corresponda 
al turno de excedentes; debiendo verificar su reingreso con el 
sueldo de 7.500 pesetas anuales que percibe en la actualidad.

150. Conceder al Practicante excedente Ü. Lisardo Ló­
pez Orozco, de conformidad con lo informado por la Sección 
en solicitud del interesado, el derecho al reingreso al servicio 
en la segunda vacante que se produzca, por pertenecer la pri­
mera al turro de supernumerarios en expectativa de ingreso, 
y debiendo justificar antes de la toma de posesión su carencia 
de antecedentes penales con el certificado legal correspon­
diente, y suscribir declaración jurada de que no desempeña 
cargo alguno retribuido con fondos de! Estado Provincia o 
Municipio.

151. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, por [a Intervención y por la Sección, 
que, con cargo al capítulo de Resultas (desbloqueo) del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, se abonen 1.212,50 pesetas, 
como importe de los haberes devengados y no percibidos por 
el jubilado de este Ayuntamiento D. Vicente Morán de Bur­
gos al ocurrir su fallecimiento en 30 de noviembre de 1937, 
a sus hijos D. Antonio, D. Julio y D. Manuel Moráii León, 
y nietos D. Fernando, doña María del Carmen y doña María 
de la Candelaria Hergueta Morán, esta última representada 
por su padre, D. Fernando Hergueta Vidal; debiendo concu­
rrir conjunfanienfe todos los interesados para la distribución 
que proceda en su aportación al candad relicto.

152. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, por la Intervención y por la Sección, 
que se abone a doña Bárbara Rodríguez Marbáti, en concepto 
de viuda de! operario jubilado de Parques y Jardines del En­
sanche D. Francisco Leirado Méndez, ¡a cantidad de 3.752,50 
pesetas, importe de las pensiones que como tai jubilado dejó 
de percibir su referido esposo desde el 1 de febrero de 1937 al 
31 de marzo de 1939; debiendo satisfacerse la expresada can­
tidad a dicha viuda con cargo al capítulo XIX , artículo único, 
concepto 106, Resultas, de! vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Ensanche.

A D I C I Ó N  ‘

Asuntos al despacho de oficio

1.52. Adjudicar en definitiva a D. Natalio Sacristán Fuen­
tes, con la baja del 11,60 por 100 en los precios tipos, el remate 
de la subasta de las obras de reconstrucción y reforma de 
las oficinas de la Dirección, Policía, Correos y Telégrafos, y 
reparación de la cubierta, en el Mercado Centra! de Frutas 
y Verduras, celebrada siu protesta ni redamación alguna el 
día 29 de noviembre último.

L53. Adjudicar en definitiva a D, Bernardo Sánchez Za­
mora, con la baja del 8 por 100 en el precio tipo, el remate de 
la subasta de las obras de instalación de calefacción en el edi­
ficio dei Colegio de San Ildefonso, celebrada sin protesta ni 
reclamación alguna el día 1 dei corriente mes.

154. Adjudicar eii definitiva a D. Eugenio Terán y Te- 
ráti, como Consejero-Delegado de la Sociedad Española de 
Obras Públicas, con ¡a baja del 10,25 por 100 en los precios
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tipos, el remate de la subasta de las obras de reparación del pa­
vimento, instalación de aceras de cemento y su conservación, e 
instalación de tuberías y series de bocas de riego, en la calle de 
Ramiro II, entre las de Bravo Murillo y Esquilachc, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 24 de noviembre 
último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

155. Coadyuvar con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado eu su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica municipal, en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el 1'ribunal Provincial por don 
Alfonso Peña Boeuf sobre rovocadón del fallo del Económico- 
administrativo de la provincia, de 4 de diciembre de i 942, 
desestimatorio de la reclamación formulada ante el mismo por 
dicho interesado contra la resolución municipal sobre la obliga­
ción de contribuir con el pago de arbitrios por la tinca de su 
propiedad sita en la avenida de José Antonio, 73:

156. Devolver a D. Florencio y a D. Lorenzo Sehell, esta­
blecidos en la calle de Fray Luis de León, I I , como titulares 
de los oportunos recibos, en acatamiento a lo resuelto por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, yen armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 3.095,10 pesetas, indebidamente satisfecha por los mime­
ros 28. 43, 74, 68, TIO, 92, 100, 18, 4 y 13, correspondientes al 
reconocimiento sanitario por aceite, con referencia a !a casa 
F . y L. Sehell, una vez que se ha cumplido en el expediente 
lo determinado por la circular de la Dirección General dei Te­
soro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolu­
ción de que se trata coma minoración de los ingresos del mis­
mo concepto del presupuesto en curso,

157. Devolver a doña Carmen Trenor de Arróspide la 
cantidad de 2.870 pesetas, satisfecha indebidamente por el 
arbitrio de solares correspondiente al de su propiedad situado 
entre la avenida del General Mola y la calle del Maldona­
do, 54, una vez que por la Junta de Reconstrucción de Madrid 
le ha sido negado el poder disponer de dicho terreno, según se 
ha justificado en el expediente, y que se han cumplido eu éste 
los requisitos que exige la circular de la Dirección General del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devo­
lución de que se trata, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, eu la siguiente forma; 1,826,36 pesetas, 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y 1,043,64 pesetas, coa cargo a los fondos 
de Depósitos gubernativos (metálico), por la parte que corres­
ponde a la Diputación Provincial,

158. Devolver a D, Luis Basterra Casas la cantidad de 
5.979,76 pesetas, indebidamente satisfecha por recibo nú­
mero 2 de la Administración de Rentas, referente al arbitrio 
sobre construcciones abusivas o fincas alquiladas sin autoriza­
ción de la situada en el número 19 de la calle de Alcántara, 
correspondiente al primero y segundo semestres del año 1942, 
una vez que han sido comprobados los extremos aducidos por 
el interesado en su reclamación, estimada por decreto de la 
Alcaldía de 25 de marzo del corriente año; debiendo verificar­
se la devolución de que se trata, ya que se han cumplido en 
los expedientes los requisitos exigidos por la circular de la 
Dirección General del Tesoro de 29 de marzo de 1890, como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del presupues­
to en curso.

159 a 161. Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, eu relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motive de las obras realizadas por el Ayunta­
miento de renovación de pavimentos en ia calle del Toro, y de 
pavimento y aceras en ¡as de Bustamentc y Mira el Río Baja:

Primero. La aplicación de dichas contribuciones especia­
les, determinada en los artículos 316, 332, 354 y 534 de! Esta­
tuto Municipal, con motivo de las indicadas obras enlas calles 
de referencia.

Segundo, Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados ai pago sea el 25 por 100 del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 de! importe de 
ias de instalación de aceras, incrementado con el tanto por

ciento por trabajos periciales que figuran en las oportunas 
liquidaciones.

Tercero. Que se aprueben ias relaciones de conlribuyen- 
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo a 
los referidos porcentajes aparecen en ias mismas, y que han de 
satisfacer los interesados sin perjuicio de las rectificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
en tres plazos trimestrales; y

Cuarto. Que estos acuerdos se sometan a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente ammeio 
en el B oletin  O fic ia l de la provincia para que dentro dej 
plazo legal se formulen por los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

162. Adquirir lina copa, como trofeo municipal, para el 
campeonato de España de billar, y que el importe de la misma, 
de 382,80 pesetas, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 600 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior,

163. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada uno de ellos 
se determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y oíros conceptos.

Por indicación de la Presidencia, íiié retirado el dictamen 
proponiendo la devolución dd 50 por 100 de los derechos 
satisfechos por un Practicante de la Beneficencia Mimicipai 
por !a inhumación de los restos de su madre,

Comisión de Fomento

164. Disponer, visto el resultado negativo de las dos 
subastas celebradas anteriormente, que, al amparo de lo esta­
blecido en el articulo 125 de ia vigente ley Municipal, se con­
cierte directamente o se realice por administración e! derribo 
del pabellón situado en ia plaza de España y que se destinaba a 
Exposición del Archipiélago Canario, y que se faculte al señor 
Regidor Delegado de los Servicios l'écnicos para que emplee 
uno u otro sistema, según considere preferible por más venta­
joso para los intereses municipales; debiendo entregarse el im­
porte que se obtenga por el aprovechamiento de los materiales 
de que se traía a la Delegación Naciotiai de Prensa y Propa­
ganda, a la que deberá comunicarse que han quedado desiertas 
las dos subastas que se han celebrado, por lo elevado del 
precio tipo en que fueron anunciadas.

Comisión de Ensanche

105, Interponer, en armonía con e! criterio sustentado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, recurso conteiiciosoadministra- 
íivo ante el Tribunal Provincial contra la resolución guberna­
tiva, de 8 de noviembre último, por la que se fijó en la cantidad 
global de 79,221,89 pesetas iasimia indeinnizable por la expro­
piación de una parcela de 1,645,60 metros cuadrados, de la 
propiedad de D, Clemente Fernández González (lioy sus 
herederos), con motivo de la apertura de la calle denominada 
Diagonal, en la primera zona del Ensanche, entre las calles de 
Cea Bermúdez y Vallehermoso.

166, Abonar a D, Jacobo Corsini la cantidad de pese­
tas 95,880,02, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vias Públicas municipales, de la liquidación total 
de la obra de pavimentación y aceras ejecutada por diclio 
contratista eu la contiiumción de la calle de Serrano, dentro 
de la Colonia El Viso; debiendo ser cargo dicha simia, más 
el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo in­
formado por la intervención Municipal, ai crédito aprobado 
para la indicada obra en 2 de septiembre de 1942, e ingresarse 
el sobrante del mismo, que asciende a 228.136,48 pesetas, en el 
concepto 18 del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, del que procede. ■

167. Abonara Fomento de Obras y Conslrncciones(S. A,) 
la cantidad de 1 !7,0) t,18 pesetas, impoite, según certificación 
formulada por la Dirección de Obras Sanitarias, del canon co­
rrespondiente a la recogida de basuras en la zona del Ensanche 
durante el mes de noviembre último; debiendo ser cargo
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didia suma, más el 4 por 100 de inspección y vilancia, en ar­
monía con lo informado por la Intervención Mimidpal, al con­
cepto 70 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

168 y 169. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obras en los sitios que se indican, siempre que las 
mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para 
esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas licencias 
mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda 
y los técnicos municipales que sean precisos, pasando los ex­
dientes, una vez aprobados, a la Administración de Rentas 
para que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Bencdito García Mateos, para elevar un piso, desti­
nado a viviendas particulares, en la finca número 47 de la calle 
de Alcántara.

t A Fidelitas (S, A.), para obras de construcción de nueva ; 
planta en la calle de Ferraz, 63. J

170. Conceder licencia a D. Angel Macazaga Alberdi, 
de conformidad con los informes emitidos en el expediente, 
para ejecutar obras de ampliación en la casa en construcción 
de nueva planta sita en la calle de Núñez de Balboa, con 
vuelta a la de Juan Bravo, siempre que las mismas se ajusten 
a los dociimeníos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
prcceptiian las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras. .

Junta Municipal de Primera Enseñanza

171. Anunciar y ceiebrar concurso público por plazo de 
odio dias, a contar desde su publicación en el B oletín  O ficia l 
de la provincia, con motivo de la adquisición de mobiliario con 
destino a los grupos y escuelas de carácter municipal, para 
la construcción y entrega de dicho mobiliario con arreglo a 
las normas consignadas en el pliego de condiciones facultati­
vas redactado por el Vocal Arquitecto de la Junta y al qué 
asimismo formalice en orden a las administrativas el Nego­
ciado de Subastas de la Secretaría General; debiendo signifi­
carse, para conocimiento de los interesados, que la cifra objeto 
del presente concurso no podrá exceder de ias 60.509,80 pe­
setas en que, a juicio del Vocal Arquitecto, puede llevarse a 
cabo el expresado suministro; siendo cargo la suma indicada, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al concepto 546 del vigente presupuesto ordinario del Interior; 
debiendo concederse un amplio voto de confianza a la Alcaldía 
para designar los ponentes que hayan de estudiar las proposi­
ciones que se presenten al indicado concurso y para su resolu­
ción en la forma más ventajosa para los intereses municipales 
y de la enseñanza, habida cuenta de lo avanzado del tiempo 
con la liquidación de) presupuesto y la necesidad de que a! 
reanudarse las tareas escolares el próximo año pueda dispo­
nerse de algún materia! para uso de los alumnos.

172. Librar la cantidad de 500 pesetas, con cargo al con­
cepto 593 del vigente presupuesto ordinario del Interior, a 
favor del ex alumno de escuelas mmiidpales D. Mariano Yela 
Granizo, como ayuda pura matrículas escolares y libros, te­
niendo en cuenta los brillantes resulíados de ios exámenes y 
ejercicios de oposición últimamente celebrados por el mismo, 
así como las difíciles ciramstancias económicas por que atra­
viesa.

173. Autorizar al Vocal Arquitecto de ia Junta pura que 
ordene el trabajo de colocación y arreglo de estufas en el 
grupo escolar Beatriz Gal indo, en armonía con lo interesado 
por la Dirección de! mismo y de acuerdo con el presupuestm 
formulado por el industrial D. Diomedes Bustillo con fecha 13 
de noviembre último, importante 325,75 pesetas, y con el visto 
bueno del citado facultativo; debiendo significarse la conve- 
iiienda de que se realide la instalación de que se trata durante 
las vacaciones de Navidad, en beneficio de los alumnos que 
asisten a las ciase.s citadas, y siendo cargo la expresada suma 
al crédito consignado en el concepto 537 del vigente presu­
puesto.

174. Autorizar a la Directora del grupo escolar María 
Guerrero para que ordene con la máxima urgencia el arreglo 
de las estufas instaladas en dicho grupo durante las próximas 
vacaciones de Navidad; debiendo ser cargo la cantidad de 191 
pesetas, importe, según presupuesto formulado a! efecto, del

arreglo de que se trata, al concepto 537 del vigente presu­
puesto ordinario de! Interior.

175. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que, 
en armonía con su presupuesto, importante 6.850 pesetas, 
ordene las obras de arreglo de la caldera de calefacción insta­
lada en el grupo escolar jacinto Benavente, asi como también 
el repaso de los radiadores de la misma, trabajos que habrán de 
realizarse durante el próximo período de vacaciones de Navi­
dad, en beneficio de ios escolares y para no interrumpir el fun­
cionamiento de las clases; debiendo ser cargo dicha suma a! 
concepto 559 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

176. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta para que, 
en armonía con su presupuesto, importante 6.459 pesetas, 
ordene con la máxima urgencia el arreglo durante las vaca­
ciones de Navidad del mobiliario escolar que existe deterio­
rado eii e! grupo escolar Ramiro de Maeztu; debiendo ser 
cargo dicha suma al crédito consignado para estas atenciones 
en el próximo presupuesto ordinario del Interior.

177. Librar a la Directora del grupo escolar Huarte de 
San Juan, doña Soledad Rubio L, de Guevara, la cantidad 
de 160 pesetas, importe de la reposición de cristales rotos en 
dicho grupo, para su abono a! industrial fontanero D. Marce­
lino Fernández .Monje, que ha llevado a cabo las obras; de­
biendo ser cargo dicha suma al remanente que exista del 
crédito señalado en el concepto 610 del vigente presupuesto 
ordinario de! Interior.

178. Adquirir 2.000 ejemplares de la encíclica de Su San­
tidad Pi» XI sobre educación de la juventud, D ivini illiu s m a- 
^ istr i, editada por la Asociación Católica de Padres de Fami­
lia, al objeto de que sean distribuidos en los grupos y escuelas 
nacionales y municipales entre los respectivos Directores, 
Profesores y alumnos, y que el importe de esta adquisición, 
cifrado en 1.200 pesetas, se abone con cargo al remanente de 
material escolar que existe actualmente disponible del crédito 
de 75,000 pesetas consignado en el concepto 547 del vigente 
presupuesto después de las cantidades concedidas al Servicio 
de Acopios.

179. Abonar a los Maestros de escuelas nacionales don 
Manuel Sánchez dei Corrral y D. Tomás Arias Blasco las 
cantidades de 1.000 y 72,21 pesetas que por el concepto de 
casa-habitación les corresponden, al primero, desde el 1 de julio 
de 1942 a fin de diciembre de] mismo año, y a! segundo, desde 
el 18 al 31 de diciembre del citado año; debiendo ser cargo 
ambas partidas, en armonía con lo informado por la Interven­
ción .Municipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

« ÿ ^

Comisión do Hacienda

ISO. .Aprobar iin presupuesto, importante 1.775.854,08 
pesetas, formulado por la Técnica municipal, con destino a la 
instalación de 4.400 lámparas eléctricas en otros tantos faroles 
de gas de la zona del Ensanche; debiendo, a los indicados 
efectos y en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, incremenlarse -en la citada suma el concepto 6 .“ del 
presupuesto extraordinario de 194!, mediante transferencia de 
ia misma, previa la tramitación reglamentaria, del concepto 37 
del mismo nresiipnesto,

181. Aprobar un presupuesto, importante 2 .?6 0 .177,92 
fíeselas, formulado por la Técnica municipal, con destino a la 
instalación de 5.600 lámparas eléctricas en otros tantos faroles 
de gas de la zona del Interior; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 6 ,“ de! presupuesto extraordinario de Í941.

Comisión de Gobierno interior y Personal

182. Mostrarse parte como coadyuvante óc la Adminis­
tración, en iirmotiia con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso de apelación interpuesto por D. José Horcajo 
García y otros Bomberos contra la sentencia dictada por el 
Tribimal Provincial de loContenciosoadininisfrativfienel recur­
so de esa naturaleza que habían promovido ante dicho Tribunal 
contra los decretos de la Alcaldía Presidencia, de 29 de abril 
y 7 de junto de 1941, desestimatorios de la reclamación que 
aquéllos habían interpuesto sobre abono de horas extraordi-
iiarias.

■M n d

Ì



!83. Coadyuvar cotí la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipai, en el recurso de plena juris­
dicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por el Procu­
rador D, Ruperto Aizcúa, en representación de D. Francisco 
Sarasola y otros, contra el acuerdo mutiicipal, de 1 de mayo 
de 1940, que modificó el articulo 8 .“ del reglamento de los 
Servicios técnicos, ratificándose así el oportuno decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 14 del corriente mes,

184. Coadyuvar con la Administración, eu armonía con e! 
criterio sustentado en su informe que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Juan Rodríguez de Alba y otros funcionarios contra los acuer­
dos municipales relativos a la aplicación de la reorganización de 
Servicios, ratificándose así el oportuno decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 14dei corriente mes,

Se levantó ia sesión a la una y quince minutos de la tarde

RECTIFICACIONES
En el acuerdo número 137, aprobatorio del reglamento de 

la Institución Municipal de Puericultura, que figura en el ex­
tracto de la sesión de la Comisión Municipal Permanente de 
9 ilel actual, publicado en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madrid de 11 de! mismo mes, se omitió inadvertidamente, a 
contiuiiadón del artículo 14, otro que debe llevar el núme­
ro 15 y que dice asi:

«Art. 15. El señor Regidor Delegado, o en su lugar el 
señor Decano, nombrarán los Practicantes del Cuerpo general 
que liayaii de prestar servicio en la Institución de Puericul­
tura, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 70 del regla­
mento del Cuerpo de la Beneficencia Municipal.»

Asimismo se omitió en el artículo siguiente (que llevaba el 
número 15 y debe ser el 16) im segundo párrafo, del tenor si­
guiente:

«El señor Regidor Delegado, o en su lugar el señor Decano, 
nombrarán las Enfermeras del Cuerpo genera! que hayan de 
prestar servicio en la Institución de Puericultura, de acuerdo 
con lu prescrito en el artículo 70 del reglamento del Cuerpo 
de la Beneficencia Municipal.*

Como consecuencia de estas rectificaciones, debe correrse 
la numeración de todos los artículos a partir del que figuraba 
con el número 15 y que pasa a ser el número 16, y así sucesi­
vamente los que siguen hasta el final dei reglamento.

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O S

Hago saber : Que para la instalación de los puestos que 
tradicioiiahiieiite se autorizan durante las fiestas de Navidad, 
lie dispuesto se observen las siguientes reglas;

Primera. Desde el día 16del actual se permitirá establecer 
puestos de dulces, frutas, instminentos musicales y figuras de 
barro eu las plazas Mayor y de Santa Cruz (con exclusión 
de la plaza de la Provincia) y en las calles de Atocha (con 
exclusión del trozo comprendido entre las plazas de la Provin­
cia y de Jacinto Benavente), Esparteros y Zaragoza, advirtien­
do que los que se coloquen en el primer punto habrán de si­
tuarse precisamente fuera de los intercolumnios de los soporta­
les, junto a ia aceríi, dejando expedito el paso para el público.

En la plaza de Santa Cruz se colocarán los puestos dejando 
libre la calzada central en las direcciones de Esparteros, Atocha 
y Gerona, autorizándose los puestos sobraiiles eu la Plaza 
Mayor.

Segunda. Para la expedición de la iiceiicia y colocación 
de puestos se observarán las prescripciones que a coutimiación 
se fijan:

1.“ Los^vendedores que deseen establecer puestos en 
cualquier punto de la población o instalar muestrarios, barriles 
y demás iustaladones que se colocan en esta época, lo solici­
tarán verbalniente, desde ei día 14 de! corriente, en las Tenen­
cias de Alcaldía de sus respectivos distritos, donde se les faci­

litará un volante en que consten el nombre del interesado, gé 
ñeros que va a expender, número de puestos y metros que se 
les conceden.

Con estos documentos, debidamente reintegrados, obten­
drán la oportuna licencia, expedida por la Administración de 
Rentas y Exacciones municipales (Negociado de Puestos, calie 
Imperial, número 10), los días no feriados, de diez a doce de 
la mañana, previo abono de los dereclios que establece la tarifa 
siguiente;

Pesetas

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en la Plaza Mayor, calles de Atocha, Espar­
teros y Zaragoza, y plaza de Santa Cruz................ 18

Por cada metro cuadrado o fracción de metro de te­
rreno en cualquier otro punto de la poblaciÓÉi........  15

Las manadas de pavos en Puerta Cerrada y en la pla­
za de Olavide..................................................................  20

Los industriales que en esta época exhiban al frente 
de sus establecimientos los géneros o artículos que 
expendan, por cada metro cuadrado o fracción de 
m etro........................ - ....................................................... 30

Una vez concedidas las liceticias, los interesados las pre­
sentarán al señor Teniente Alcalde del distrito, quien los hará 
instalar desde el día 17 al 19, de doce a dos de la tarde, lia- 
ciendo previamente la designación de ios sitios que les corres­
pondan.

2 .“ Los pavos y demás aves que se iiitrodiizcati en esta 
capital serán reconocidos por ios Veterinarios mimicipaies a su 
presentación en las Estaciones Sanitátias, y conducidos des­
pués al Mercado Central para las transacciones de aves y hue­
vos en el paseo de la Chopera, donde se abonarán los derechos 
y arbitrios que están establecidos para esta especie de consumo.

Tercera. Queda prohibido establecer juegos de ruleta y 
todos los que tengan por objeto rifar juguetes y otros artículos.

Cuarta, También queda prohibido establecer columpios, 
rifas, tiosvivos y aparatos análogos.

Quinta. Lo prevenido en las reglas anteriores se entende­
rá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto a la denegación o concesión de licencias para instalar 
puestos con arreglo a lo que disponen las Ordenanzas muni­
cipales y a lo que exigen las conveniencias generales para 
mayor facilidad del tránsito público.

Los señores Tenientes de Alcalde están encargados en sus 
respectivos distritos, conforme a Ja ley, de hacer observar 
exactamente las precedentes disposiciones, y todos sus depen­
dientes tienen la obligación de denunciar las faltas para su co­
rrección.

Madrid, 12 de diciembre de 1943.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y R ibacoba. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España!

í; ♦ *

Hago saber : Que para dar cumplimiento a Ío prevenido 
en el articulo 34 de la vigente ley Municipal, y en los artícu­
los 36 a 38 del reglamento de 2 de julio de 1924, respecto a 
los términos de proceder a la formación y rectificación del 
empadronamiento general de habitantes úd Municipio, a par­
tir de la fecha quedará expuesto al público en las oficinas de 
la Sección de Estadística, calle de Segovia, 11, y duraiite las 
horas de nueve de la mañana a una de la tarde, el vigente 
padrón formado con referencia al 31 de diciembre de 194Ü, con 
las rectificaciones habidas hasta la fecha, a fin de que cuantas 
personas hayan de formular redamación alguna respecto a 
inclusión o exclusión eu dichas listas puedan efectuarlo dentro 
del plazo legal previsto, que es el correspondiente al próximo 
mes de enero.

En su consecuencia, todos los cabezas de familia, dueños 
de hoteles y pensiones, directores de establecimientos benéfi­
cos, y en general cuantos representen colectividades de resi­
dencia común, están obligados a declarar en el expresado 
plazo mensual cuantas modificaciones se hayan operado en sus 
padrones respectivos a partir de la última rectificación, ya por 
efectos de cambio de doniicifio, ya por alteraciones en el nú­
mero de los inscritos, ya por bajas o causas de defunción, 
cambios de residencia, etc., o por altas de nacimiento, inmi­
gración u omisiones anteriores, A este efecto podrán recoger 
en las Tenencias de Alcaldía correspondientes las hojas decía-
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ratorias en que habrán de inscribir a cuantas personas hayan 
pernoctado en sus domicilios el 31 de diciembre del año en 
curso,

Madrid, 15 de dicieinl)i e de 1943.—El Alcalde Presidente, 
Alberto de Alcocer y Ribacoba. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España!

D ISPO SICIO N ES LEG A LES QUE SE  CITAN

LEY MUNICIRAl, DE 31 DE OCTUBRE DE 1935

Art, 33. El padrón municipal, instrumento público y feha 
cíente para todos los efectos administrativos, es la relación 
calificada de los habitantes de un término municipal. Conten­
drá sus nombres y apellidos, sexo, fecha de nacimiento y 
población en que tuvo lugar, y cuando se trate de extranjeros, 
nacionalidad de origen y adquirida, estado civil, parentesco 
o relación cou el cabeza de familia, sí sabe o iio leer y escribir, 
profesión, oficio u ocupación, y cuantas circunstancias interesen 
para la mejor clasificación e identificación personal, a fin de 
que e! padrón municipal comprenda el mayor numero posible 
de antecedentes y datos de cada persona,

Art, 34, Es obligación de los Ayuntamientos conservar el 
padrón municipal, renovarlo cada cinco años y rectificarlo 
anualmente.

La renovación consistirá en hacer un nuevo eiiipadrona- 
miento, y las rectificaciones, en apéndices a) padrón, compren­
diendo en ellos las altas y bajas acordadas por los Ayunta­
mientos y las demás alteraciones producidas.

Tanto la renovación como las rectificaciones se harán con 
referencia al 31 de diciembre.

El padrón y sus apéndices serán expuestos al publico por 
el Ayuntamiento, a los efectos del oportuno recurso, que resol­
verá el Jefe provincial de Estadística, previo informe de la 
Corporación municipal,

De toda renovación o rectificación de) padrón municipal 
deducirán los Ayuntamientos resúmenes numéricos por tripli­
cado, que remitirán a la Sección Provincial de Estadística para 
su conformidad, si procede. Uno de los resúmenes se cursará 
al Gobernador civil para su remisión al Ministerio de la Gober­
nación, otro resumen se devolverá al Ayuntamiento y el ter­
cero se archivará en la Sección Provincial de Estadística.

REGLAMENTO SOBRE POBLACION Y TÉRMINOS MUNICIPALES 
DE 2  DE JULIO DE 1924

Art. 3ß. Para llevar a cabo las rectificaciones anuales, los 
Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domicilio, a los 
padres o tutores de los que se incapaciten y a los herederos o 
testamentarios de los fallecidos la declaración correspondiente 
para que tenga efecto la eliminación.

También podrán reclamar de los Jueces municipales, y por 
el conducto debido de los demás encargados del Registro civil, 
los datos que resulten de sus libros con referencia a personas 
detcrmiiiadas.

Art. 37. El padrón o su rectificación estarán a disposición 
de cuantos quieran exaniinario en la Secretaría dcl Ayunta­
miento, los días y lioras útiles.

Art, 38, En los quince primeros días del mes de enero, 
la Comisión Mmiicipal Permanente recibirá las redamaciones 
contra el empadronamiento o sus rectificaciones, y resolverá 
acerca de ellas en lo restante del mes, consignando en el libro 
de actas el acuerdo que se tome respecto de cada interesado. 
En ios Municipios de más de 100.000 habitantes, estos plazos 
serán de mi mes cada uno.

Art. 39, Todas las personas individuales y colectivas re­
sidentes en ei término podrán reclamar coi|tra los acuerdos de 
la Comisión Municipal Permanente ante el Jefe provincial de 
Estadística,

El recurso se entablará ante la Comisión Municipal Perma­
nente dentro de los tres dias siguientes a la notificación escrita 
de! acuerdo a los interesados.

La Comisión Municipal Permanente remitirá, dentro de los 
tres días siguientes, el expediente o la Sección Provincial de 
Estadística.

Art. 40, El Jefe provincial de Estadística, teniendo en 
cuenta los casos de revocación del acuerdo que a coiitiimación

se detallan y las razones alegadas por los interesados y por la 
Comisión Municipal Permanente, resolverá, en término de 
quince días, el expediente y comunicará su fallo circunstan­
ciado; después del cual, y hechas en la semana siguiente las 
rectificaciones a que hubiere lugar, se declarará ultimado el 
padrón.

Art, 41, Procederá la revocación del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente cuando el reclamante justifique la 
residencia durante dos años con uno de los documentos si­
guientes:

1. " Certificación referida al padrón municipal,
2 . “ Certificación referida al padrón de cédulas personales, 

o exhibición de las cédulas de los dos últimos años,
3 . “ Anulado.
4 . “ Certificación del Registro de expedición del carnet 

de identidad,
5 . “ Contrato de inquilinato de ios dos últimos años.
6 . “ Información testifical, ante el Juez municipal, de tres 

vecinos, a ser posible de la misma casa o calle.
7 . " Para los que se hallen ausentes de sus familias, certi­

ficación de que la ausencia es menor de dos años.
8 . “ Si la ausencia es en el Extranjero y la familia del 

ausente reside en el Municipio, información testifical de que 
la ausencia se ha interrumpido durante los cuatro últimos 
años.

9 . " Los funcionarios públicos, si residen en Municipio dis­
tinto de aquel en que prestan sus servicios, certificación de 
llevar dos años de residencia.

10. Los funcionarios públicos, si residen en el mismo Mu­
nicipio en que prestan sus servicios, certificación de) Jefe de 
la oficina, dependencia. Cuerpo o Servicio a que se hallen 
afectos, acreditando su toma de posesión antes de la formación 
del padrón.

11. Los residentes que lleven más de seis meses y menos 
de dos años y hayan pedido a! Ayuntamiento su declaración de 
vednos, copia certificada del oficio de concesión.

Art, 43. La negativa a llenar la hoja del padrón se penará 
gubernativamente con multas, dentro de los límites señalados 
en el articulo 194 del Estatuto, sin perjuicio de los procedi­
mientos judiciales a que pudiera dar lugar !a desobediencia ca­
lificada.

Art. 45. Todo español emancipado que lleve seis meses 
de residencia efectiva en un término municipal podrá solicitar 
en cualquier momento la declaración de vecindad en instancia 
dirigida a la Comisión Permanente,

Los vecinos que cambien de residencia o domicilio están 
obligados a presentar al Ayuntamiento la declaración corres­
pondiente para que tenga efecto la traslación de vecindad o 
de domicilio, sin que pueda surtir efectos legales en tanto que 
c! vecino no traslade realmente su residencia a otro Municipio 
o domicilio.

Los padres o tutores de las personas que se incapaciten y 
los herederos y testamentarios de los finados están obligados 
a presentar en el Ayuntamiento la declaración correspondiente, 
sin que pueda surtir efectos legales en tanto que no sea efec­
tiva la causa alegada. La Comisión Municipal Permanente, 
tanto en estos casos como en los comprendidos en el articulo 
anterior (44), tomará en consideración estas circunstancias al 
examinar las peticiones.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS
P or a c u e r d o  d e  ia  C om isión  M u n icipal P erm an en te  d e  
28  d e  o c tu b re  d e  1943, s a n c io n a d o  p o r  e l  A yuntam iento  
P len o  en  4 d e  d ic iem b re  d e l m ism o añ o , s e  c o n v o ca  c o n ­
cu rso -o p o s ic ió n  p a r a  p r o v e e r  una p la s a  d e  P r o fe s o r  d e  
Qí//V«í'cíi a p lic a d a  a  ta  c e rá m ic a  d e  la  E s c u e la  M adri­
leñ a  d e  C erám ica  d e  la  M on cloa , con  suj'ecióu a  ¡a s  

s ig u ien tes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión me­
diante concurso-oposición de una plaza de Profesor de Química 
aplicada a la cerámica de la Escuela Madrileña de Cerámica de

11 ii
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la Moncloa, dotada con el haber de S.OOO pesetas anuales y con 
derecho al aumento de LO'-O pesetas por cada período de cuatro 
anos completos, de servidos prestados al Ayuntamiento, hasta 
llegar al sueldo máximo de 14,OCX) pesetas.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro remu­
nerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio.

Tercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 de 
agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo afto, y teniendo en cuenta que ante­
riormente filé convocada entre Caballeros niatilados, esta plaza 
se proveerá entre Oficiales provisionales o de complemento que 
luyan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, o re­
únan las condiciones qae para su obtención se precisan, 
^ C u a rta . No obstante lo determinado en la base anterior, y 
en armonía con lo dispuesto en e! artículo 4.“ de la ley de 15 de 
agosto de 1939 y en el apartado e) del artículo 9.“ de la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 30 de octubre del mismo 
año, aparte de los Oficiales provisionales o de complemento 
podrán presentarse cuantos ¡o deseen, aunque pertenezcan a 
otros grupos; pero sin otro derecho que el de ser llamados a exa­
men sí no se presentasen aspirantes del grupo de reserva en que 
la plaza se anuncia, o de que ninguno de éstos sea aprobado, en 
cuyo caso actuarán los opositores que aspiren al grupo siguiente, 
y así sucesivamente, siguiendo el orden de e i combatientes, ex 
cautivos y familiares de caídos y oposición libre.

A los opositores que aspiren a dicha plaza y no pertenezcan 
al grupo de Oficiales provisionales o de complemento, el Tribu­
nal los admitirá, si reúnen los demás requisitos exigidos en ia 
base q ai uta, con carácter condicional, y les serán devueltas los 
derechos de examen en el caso de qae no sean llamados a veriíi- 
carlu por haberse cubierto la plaza en el grupo que se convocó 
o en otro anterior.

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será ne­
cesario:

a}  Ser español, varón, tener cumplida la edad de veintitrés 
años y no exceder de cuarenta y cinco el día que se publique el 
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial d?l E stado, cuyo 
requisito se justificará con la partida de nacimiento, legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid.

b) Haber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales, lo cual se justificará con los certificados de la 
Alcaldía de su residencia y del Registro Centra! de Penados y 
Rebeldes, respectivamente.
■ c) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Nacio­
nal y a las ideas representadas por éste, justificándo.se con el 
certificado correspondiente, expedido por la jefatura Provincial 
de F. E, T . y de las J ,  O. N. S.

d) No haber sido castigado con sanción alguna y estar depu­
rado y admitido sin ella en otros Centros del Estado, Provincia o 
Municipio o entidades en las que prestara o hubiere prestado sus 
servicios- Este requisito se justificará con la copia certificada de 
la resolución recaída en su expediente de depuración. En el caso 
de no pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los 
citados, se consignará así mediante la oportuna declaración 
jurada.

e) Estai en posesión del titulo de Doctor en Ciencias quí­
micas, y acreditar estar especializado en trabajos químicos de 
cerámica o materias análogas.

f)  No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que 
imposibilite el ejercicio de) cargo, lo cual se justificará con el 
reconocimiento que efeclúen los Facultativos de la Beneficencia 
Municipal que designe el señor Decano de ia misma.

g )  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa, en concepto 
de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas, lo cual se jus­
tificará con el resguardo que facilite dicha dependencia muni­
cipal .

Sexta. Los aspirantes acreditarán dociimentalmente las con­
diciones, méritos, títulos, trabajos de investigación publicados y 
prácticas profesionales que estimen oportuno alegar.

Séptima, Las instancias se presentarán, acompañadas de los 
documentos exigidos, en el Registro general del Ayuntamiento, 
en las iioras hábiles de oficina, durante el plazo de un mes, con­
tado a partir del día síguíe te al de su publicación en el Boletín  
O ficial d el Estado.

Octava. Dentro de los ocho días siguientes al de la termina­
ción del plazo de present ición de instancias, ei Tribuna! hará el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se halla­
ren completos, sin que los interesados puedan hacer reclamación 
alguna.

El Tribunal propondrá a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su pro­
puesta, los aspirantes que deb^ii ser admitidos en vista de los 
documentos presentados para acreditar las con liciones exigidas 
en la base quinta, y muy especialmente las señaladas en los ap r- 
ta.los c) y d), y contra la resolución que dicha autoridad dicte tío 
cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por cansa justificada, 
podrá la Ale Id a Presidencia disponer su baja en la lista de admi­

sión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el des­
arrollo de los ejercicios.

Novena. Los ejercicios no podrán,comenzar antes de trans­
currido un mes desde la fecha en que termine el plazo de presen­
tación de instancias.

Ocho días antes de la fecha fijada para el comienzo de los 
ejercicios, se expondrá al público la lista de los aspirantes admi­
tidos, y con la misma antelación se hará la convocatoria para dar 
comienzo a su actuación.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas en que el aspirante reúna condiciones para actuar, a los 
efectos del párrafo anterior y de la base cuarta.

Décima. Los ejercicios, que se practicarán ea el tiempo que 
señale el Tribunal, serán los siguientes:

1. “ .Análisis de dos clases de caolín.
2. “ Análisis de cuarzo.
3. “ Anális de arcillas.
4 . “ Composición de ima porcelana de 1.200“.
5. “ Cocción de esta pasta y aplicación de una cubierta sobre 

la pasta creada.
Déciniaprímera. El concurso-oposición será calificado por 

los miembros del Tribunal, constando en acta la puntuación que 
cada uno de los opositores haya merecido de cada uno de ¡os 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pediendo atribuir a cada opositor de cero a doce puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada candidato 
será la puntuación real, que deberá ser por lo menos de seis 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro del últi­
mo, igual puntuación para poder ser propuesto,

Décimasegimda, Para resolver los empates que siirian en la 
calificación definitiva de los ejercicios, se tendrá en cuenta la es­
cala de méritos establecida en el apartado d )  del articulo 9.“ de 
la orden del Ministerio de ia Gobernación de 30 de octubre 
de 1939.

Décima tercera. No se considerará aprobado más qae un as­
pirante, absteniéndose el Tribuna) de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, teniendo la facultad de declarar desierto el 
concurso-oposición, sin que los interesados tengan derecho a 
recurso alguno contra el acuerdo q ie en tal sentido se adopte.

Décimacuartñ. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la .Alcaldía, 
a favor del aspirante que haya obtenido mayor calificación en el 
grupo que haya actuado en el examen.

Décirnaquinta. El Tribunal esturá constituido por el Teniente 
Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, que ío presidirá; por el Presidente de la Comisión de Cultura 
e Información, por el Regidor Delegado del Servido, por el Di­
rector de la Escuela Madrileña de Cerámica de la Moncloa y por 
un representante de la Dirección General de Administración Local, 
si e^te organismo lo cree oportuno.

El Tribuna! podrá designar, para qae le auxilien, los Profeso­
res de la Escuela Madrileña de Ce' árnica de la Moncloa que es­
time necesarios.

Décimasexta. El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases, pudiendo conceder nn plazo de quince días para que los 
aspirantes completen la documentación que han de acompañar a 
la instanda soli.itando tomar parte en el concurso-oposición; y

Décimaséptima. El aspirante que resulte designado para ocu­
par la plaza deberá íoimir posesión del cargo en el plazo de 
treinta días, a contar desde la fecha de la notificación o de la pu­
blicación del acuerdo en el B oletín del A yuntamiento de M adrid.

Madrid, IS de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Salado a Franco, ¡Arriba España!

í;  ̂ íT

P o r  a c u erd o  d e l  ex ce len tís im o  A puntam iento P len o  d e  
4 d e  d ic iem b re  illtim o, q u e  s a n c io n o  e l  d e  la  C om isión  
M unicipal P erm an en te  d e  ¡8  d e  n oo iem bre an ter io r , s e  
co n v o ca  con cu rso  ■ o p o s ic ió n  restr in g id o  p a r a  n r o o e e r  
69 p la z a s  d e  R o m a n ero s  a fo r a d  o r e s  d e  A rbitrios, con  

■ , su jec ión  a  la s  s ig u ien tes

B A S E S

Primera. Ea objeto de esta cotivocaloria la provisión de 59 
plazas de Romaneros aforadores de Arbitrios y tasas sobre espe­
cies de consumo.

Segunda, Sólo podrán tomar parte en este concurso-oposi­
ción los que pertenezcan ya al Cuerpo de Arbitrios del Ayunta­
miento de Madrid y reúnan las condiciones que se detallan en lo 
base siguiente.

Tercera. Para tomar parte en este concurso-oposición será 
necesario:

J.
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a)  Justificar haber ingresado con anterioridad al 17 de julio 
de 1936 y contar con una antigüedad mínima de cuatro años de 
servicios fijos y efectivos en el Cuerpo, mediante hoja de servicios 
cerrada el 30 de noviembre de 1943.

_ b) Haber observado buena conducta dentro y fuera del servi­
cio. A este efecto, la Secretaría General remitirá a la Interven­
ción, e! día que finalice el plazo de admisión de so! citudes, relación 
de los aspirantes, para que en el término de cinco días comunique 
el informe reservado que le merezca cada uno, tanto respecto a 
capacidad como a honorabilidad, laboriosidad, disciplina y buen 
trato.

c) No padecer incapacidad o defecto físico que le imposibilite 
para el debido desempeño del cargo. Para justificar este requisito, 
los interesados presentarán el volante que les entregarán los Mé­
dicos de la Beneficencia Municipal que oportunamente designará 
el señor Decano del Cuerpo para su reconocimiento.

ct) Resguardo de haber satisfecho en la Depositarta de Villa 
la cantidad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Cuarta. Los que deseen alegar méritos o servicios especia­
les habrán de justificarlo con los documentos correspondientes, 
que acompañarán a la instancia.

Quinta, Las plazos de este coircurso-oposicióii están dota­
das con el sueldo inicial de 5.OÜO pesetas anuales. Los nombra­
dos devengarán cuatrienios de 750 pesetas hasta alcanzar im 
liaber máximo de 11.000 pesetas.

Sexta. Las instancias se presentarán, acompañadas de los 
dücimientos exigidos y de dos fotugrafias tamaño carnet, en el 
Registro general del Ayantaiiiienío, en las horas iiábiles de ofici­
na, durante el jrlazo de quince días, contados a partir del siguien­
te al de la publicación del annncio de la convocatoria en el B ole­
tín DEL Ayuntamiento de M adhid.

Séptima. Pasados cinco días de la terminación del plazo de 
presentación de instancias, y dentro de los quince días siguientes, 
el Tribunal Unrá el examen de los documentos presentados por 
los interesados, de los informes secretos relativos a su conducta 
y de los facilitados por los Médicos de la Beneficencia Municipal 
acerca de su aptitud física, eliminando a aquellos aspirantes que 
estime no reúnen los debidos requisitos para tomar parte en el 
concurso-oposición, sin que los interesados puedan hacer reda­
mación alguna, y propondrá a la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, y ésta a la Alcaldía, sin necesidad de razonar su pro­
puesta, los aspirantes que deban ser admitidos en vista de la do- 
enmentadón presentada.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifica­
da, podrá la Alcaldía Presidencia disponer sn baja en la lista de 
admisión, cualquiera que sea el momento en que se encuentre el 
desarrollo de los ejercicios.

Octava. La lista de los que hayan sido admitidos al concurso- 
oposición será expuesta en el tablón de ammeíos de! excelentí­
simo Ayuntamiento, con el señalamiento de la hora y lugar en 
que habrá de realizarse el primer ejercicio. ”

Novena, Igualmente se expondrá la lista de ¡os que sean ad­
mitidos a la práctica del ejercicio siguiente, con igual seña­
lamiento.

Décima. Los ejercicios sarán tres, y consistirán;
1. “ Escritura al dictado, ejercicios gramaticales y resolución

de tres problemas de aritmética. .
2 . “ Contestar oralmente, en el plazo máximo de quince minu­

tos, tres lemas, mío de organización del nuevo Estado, otro de 
aritmética y otro de Ordenanzas y reglamentos, cuios progra­
mas se insertan ai final de estas bases.

3 . " Ejercicio práctico sobre redacción de documentos y ope­
raciones relacionadas con el Servicio de Arbitrios.

El Tribunal fijará la forma y el tiempo para la realización de 
los ejercicios primero y tercero.

Décimaprimera. Los ejercicios serán calificados por el Tri­
bunal, constando en acta la pnnttmcióti que cada nno de ios aspi­
rantes haya merecido de cada uno de los componentes de aquél. 
Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a 
cada opositor de cero a doce puntos.

La media aritmética de las puiiíuac.ioiies atribuidas a cada 
opositor será la puntuación real, que deberá ser, por lo menos, 
de seis puntos pura poder pasar de na ejercicio a otro, y dentro 
del último, igual piintiiación para poder ser propuesto.

Una vez terminada la calificación del tercer ejercicio, el Tri­
bunal apreciará los méritos que tos aspirantes justifiquen docii- 
meiitaluiente lian contraído en el Servicio de Arbitrios o en cual­
quiera otro del Ayimtamieato al que liubieraii estado adscritos 
con anterioridad, así como ios de carácter militnr y los de carác­
ter universitario y académico, puliendo mejorar la puiituución 
obtenida, en conjunto, basta cinco puntos; pero siem|fre que en 
los ejercicios hayan obtenido ima calificación, por lo menos, de 
seis puntos cada mío.

Si surgiera algún empate en las calificaciones, se decidirá a 
favor del que tenga mayor edad.

El Tribunal elevará su propuesta, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, a la Comisión de Gobierno interior y Persona), a

favor de los 69 aspirantes que hayan obtenido mejores califica­
ciones en total, absteniéndose de expresar ningún criterio aceica 
de los demás.

El Tribunal estará constituido por el Presidente de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; por el R e­
gidor Delegado de Arbitrios, por el Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, por el Jefe  de la Sección de Gobierno 
interior y Personal y por el Jefe  de) Negociado de Arbitrios sobre 
especies de consumo. Actuará de Secretario el futicionario que 
designe ¡a Secretaría General. El Tribunal podrá funcionar con 
la mayoría de sus miembros.

Décimasegunda. El Trlbim'dl queda autorizado para tesolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden de las oposiciones en todo lo no previsto en estas 
bases. ,

P R O G R A M A  .

ORGANIZACION DEL NUEVO ESTADO

Tema I,—Organización política del nuevo Estado: Organos 
que lo integran y funciones que les competen.

Tema íl.—Fundamento social del nuevo Estado,—El Fuero 
del Trabajo,

Tema III.—Organización municipal: los distritos, el Pleno, la 
Permanente.—Sucinta idea de las funciones del Alcalde, Tenien­
tes de Alcalde y Regidores,—Delegaciones actuales de la Alcal 
día: Cuáles son y ftincio es que les están encomendadas.

Tema iV. Organización nuinicipul: Sucinta ¡dea de Las fun­
ciones del Secretario, del interventor y del Depositario,—Orga­
nización de la Intervención: Sección .s que comprende y sus 
funciones.

Tema V. Ei presupuesto; Concepto general.—E l presupues­
to del Ayuntamiento de Madrid para 1943.

Tema VI. Exacciones municipales en general; Concepto de 
las mismas.—Ordenanzas y tarifas en general.—Impuestos, dere­
chos y tasas; Concepto general.

Tema Vil, División territorial de Espafit: Las provincias, ca­
pitales y ciudades importantes de cada una de ellas.

ARIT.MÉTICA

Tema L —Aritmética.—Cantidad.—Unidad.—Número.—Nu­
meración, -

Tema il — Operaciones fundamentales. — Suma. — Multipli­
cación.

Tema Hi.—Resta.—División.
Tema IV .— Números fraccionarios.—Fracciones comunes. 

Numerador.—Denominador.—Reducción a coniiiii denominador. 
Suma y resta de quebrados.

Tema V.—Miiliiplicación y división de quebrados.
Tema VI.—Números decimales.—Suma, resta, multipiicacióii 

y división de de -imales.
Tema VIL—Medidas de longitud.-Unidades, múltiplos y sub­

múltiplos.
Tema VllL—Medidas de superficie,—Unidad, múltiplos y sub­

múltiplos.—Medidas to ográficas.—Idem agrarias.
Tema IX —Medidas de volumeti.—Unidades.—Submúltiplos. 

Medidas para leña.
Tema X .— Medidas de capacidad,-Unidad, múltiplos y sub­

múltiplos.
Tema X I.—Medidas de peso.—Unidad, múltiplos y submúlti­

plos,—Unidad comercial.
Tema X II.— Densidad de los cuerpos.—Aerómetros.
Tema XllL—Peso de los cuerpos.—Peso absoluto.-Peso re­

lativo.—Balanza ordinaria.
Tema XIV.—R om an as.-Báscu las,- Básculas puente.

ORDENANZAS Y REGLAMENTOS

Tenia ¡.—Organización del personal de Arbitrios y tasas sobre 
especies de consumo.—Obligaciones con respecto al servicio de 
los íiincionarios que lo iiite^iraii.

Tea;a 11.—Tránsitos y forma de cumplimentarlos.—Aforos y 
papeletas de adeudo.

Tema lll.—Tara de una mercaiida, y procedimiento pare dedu­
cirla,—Descuentos corrientes y por razón de destares.

Tema IV.—Saucione.s que pueden imponerse por defraudación 
o iticumpliiiiiento de las Ordenanzas que regulan las exacciones y 
arbitrios sobre derechos y tusos sob e especies de consumo.

Tema V.—Correcciones diacipiitini ias que pueden imponerse 
al persona! de Aruitrios con aplicación del reglauiento por el que 
se rige.

Madrid, ISde diciembre de 1943.—El Secretario, M. B e r d e jo , 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!
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SUBASTAS Y CONCURSOS
pendíanles en el dís da hoy, con expresión de su cuantía 
y facha en que termina la presentación da proposiciones 

para los msmos

F e ch a s O b je to  de las  su b astas y concursos P e se ta s

S1;B  ASTAS

24 diebre. Construcción de dos casetas grandes
de 1943. eti los dos accesos principales de la

117.975,30Necrópolis del E ste .—Precio tipo,.
10 e n e r o Construcción de escaleras de acceso

de 1944, entre la primera y segunda mesetas 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.—Presupuesto de
contrata.................................................. 2!,5.606,76

13 Enajenación de un depósito de agua, 
con su torre, existente en Talleres 
Generales, sitos en la calle de Mén­
dez Alvaro (segunda snbasta),-Pre-

7.400do tip o ....................................................
15 Obras de pavimentación con adoquín 

relabrado sobre hormigón y aceras 
de cemento continuo en la calle de

42,070,23San Bruno.—Precio tipo.................
19 Obras de ampliación de osarios en el 

cementerio de Nuestra Señora de la
146.100,07Almudena.—Precio tipo.....................

C ONC U R S OS

22 diebre. Derribo y aprovechamiento de los ma-
de 1943. terialesde ia casa número 10 déla 

plaza de Lúea de Tena,—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde e! siguiente al 
en que aparezca el anuncio en el B o­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha que al margen se indi­
ca.—Tipo libre.

27 Adquisición de mobiliario con destino a 
los grupos y escuelas de carácter mu­
nicipal.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: ocho días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el día en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
y terminarán en la fecha que al mar-

60,509,80gen se indica.—Precio tipo máximo.
Para reclam aciones por cinco d ias  /ieíi//es, 
pile em pezarán a  correr y  contarse desde  
el siguiente al en que aparezca  e l  anuncio 
en el B o le tín  O ficial d e la propínela y 
terminarán en la fech a  que a l margen 

se  indica'.
21 diebre. Suministro de la cantidad aproximada 

de 300 toneladas de leña con destino 
a los diferentes Servicios municipa­
les hasta el 1 de abril de 1944.-P re ­
cio tipo calculado; 240 pesetas por 
tonelada.

Para reclam aciones por d iez d ías hábiles 
que em pezarán a  correr y  contarse d esde  
e l siguí ente al en que apure t e a  el anun­
cio en el B o letín  O ficial de la prooincia  
y Íerfííí;tí7ríí/i en ¡a fecha que a l margen

se  indique:
Obras de reforma de los pabellones de 

servicios del cementerio municipal 
de Nuestra Señora de la Almudena.
Precio tipo.............................................. 78,213,37

24 diebre. Instalación de aceras de loseta de ce­
mento en la calle’del General Oráa, 
trozo comprendido entre las de Ve-
lázquez y Serran o .- Precio tip o .. , 66.654,14

S U B A S T A S
Celebrada y declarada anulada la anterior subasta anmidada 

para contratar la enajenación de un depósito de agua, con su torre, 
existente en Talleres Generales, sitos eii la calle de Méndez Al­
varo, la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 2 del actual, se ha servido disponerse anuncie nueva lidta-

dón, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Bo- 
(etin Oficial de la provincia fecha lU de mayo ultimo.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez de la inaíiana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el d'a 13 
de enero de 1944, a las doce-, en la sala de Remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de diciembre de 1943,—El Secretario, M. B e r o e jo . 

Saludo a Franco. lArriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 9 del actual, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de re­
forma de los pabellones de servicios del cementerio municipal de 
Nuestra Señora de la Almudena.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dtas antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, v se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de !o dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 17 de diciembre de 1943,—El Secretario, M. B e r o e jo . 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Sfl ífi

La excelentísima Comisión Mnnidpal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 4 de noviembre último, anunciar subasta publica 
para contratar las obras de pavimentación con adoquín relabrado 
sobre hormigón, y aceras de cemento continuo, en ia calle de San 
Bruno, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de pre­
cios tipos redactadas al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 42.070,23 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 841,40 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 1.682,80 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas dd Banco 
de Crédito Local,

1.a subasta se verificará el dí¿i 17 de enero de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo ia presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo !5  del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán eii el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior ai en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, _

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), duraate las horas de diez de la inanana a 
ana de la tarde, todos los tifas no feriados que medien hasta el 
del remate. ^

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 194!.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 18 de diciembre de 1943.-El Secretario, M. B eroejo. 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!
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MODELO DE PROPOSICIÓN
'tqiie deberá extenderse en pnpel timbrado del Estada de le clase 6.', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición para 
optar a la subasta de las obres de pavimentación con adoquin relabrado 
sobre hoimigón, y aceras de cemento continuo, en la calle de San 
Bruno.*)

D , q u e  vìve enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar las obras de pavimentación con 
adoquín relabrado sobre hormigón, y aceras de cemento continuo, 
en la calle de San Bruno, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia del dia... de,,, de 1943, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta suje­
ción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma; por los precios 
tipos, o con la baja del ... tanto por ciento — en letra— en los 
precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... d e ... de 1943.
(Firma del proponenle.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 25 de noviembre ultimo, con sanción del Ayuntamien­
to Pieno en ia de 4 del corriente, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de ampliación de osarios en el cementerio de 
Nuestra Señora de la Almádena, con sujeción a tos pliegos de 
condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, y por 
el presupuesto de contrata de Í4t>,!üü,07 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.922 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes ni arbitrio municipal establecido, y el rematante, !a 
definitiva de 5.844 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 20 de enero de 1944, a ¡as 
doce, en la primera Casa Consistorial, pinza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades estab ecidas en ei articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para lo misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de losdisiritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Bolentm Oficial del E stado  hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

_ En loa referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho a) rematante 
con cargo al concepto ]9del presupuesto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de cinco dias, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre de 1943.—P, A, del señor Secretario, 

el Oficial mayor, P. d e  Gókoous. Saludo a Franco, ¡Arriba 
España!

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 8.", y al 
presentarse llevar escrito en el lobre lo siguiente: 'Proposición para 
optar a la subasta de las obras de anipltacióii de osarios eu el cementerio 
de Nuestra Señora de la Almiideiin.*)

D.......que v iv e ..., enterado de las condiciones de la subasta
en públicn licitación pera contratar las obras de ampliación de 
osarios en el cementerio de Nuestra Señora de In Alintidena, 
anunciada en el Boletín 0/ÍLÍal del Eslado y en el Boletín Oficial

de la provincia en los dias ... y ... de ... de 1943, conforme en un 
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del . . .  tanto por lOO 
— en letra—en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las rt muneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extrr- 
orditiarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1943.
(Firma dei oroponente.)

CONCURSOS

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 2 del actual, con sanción dei Ayuntamiento 
Pleno en la de 4 del mismo mes, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar el suminis­
tro de la cantidad aproximada de 300 toneladas de leña con des­
tino a los diferentes Servicios municipales hasta el 1 de abril 
de 1944.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una 
de la tarde, durante los cinco días siguientes a] en que esle anun­
cio aparezca inserto en e) Boletüi Oficial de ia provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha concurso; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 14 de diciembre de 1943.—El Secretario, M, B ehdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 16 de! corriente, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición de mobiliario con destino a los grupos y es­
cuelas de carácter municipal, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados (al efecto, y cuyo gasto no podrá exceder de 
60.509,80 pesetas.

Ei plazo del concurso es e! de ocho días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ria, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1,210,19 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado COI! los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante ios mencionados dias y horas, en ei 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

_ Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a ¡a producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso, pasará el expediente, en 
unión de tas proposiciones presentadas, a estadio de la Junta Mu­
nicipal de Primera Enseñanza.

El rematante constituirá en la Cuja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, lo cantidad de 2.420,39 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia ui público para su conocimiento.
Madrid, 16de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erd ejo . 

Saludo a Franco, [Arriba España!

>íi í: í;
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A N U N C I O S

Condicionea que habrán da regir para la subasta de los 
locales que a continuación se expresan, sitos en la Colonia 

municipal de casas baratas Moscardo

Para vinos sin copeo, en la calle de Mariblanca, 10, derecha, 
sobre la base de 2.ilÜÜ pesetas anuales.

Para bazar, en la calle de Mariblanca, 19, izquierda, en 7,200 
pesetas anuales.

Para venta de tejidos, en la calle de Mariblanca, 19, derecha, 
en 4.20Ù pesetas anuales.

Para mercería y perfumería, en la calle de Mariblanca, 22, de­
recha, en 4.200 pesetas anuales.

Para peluquería de señoras y caballeros, en la calle de Mari­
blanca, 18, derecha, en 4.200 pesetas anuales.

Sin concretar industria, en la calle de Mariblanca, I, en 4.2('0 
pesetas anuales.

Sin concretar industria, en la calle de Mariblanca,24,derecha, 
en 4.800 pesetas anuales.

En iguales condiciones, en la calle de Mariblanca, 20, izquierda, 
en 4.200 pesetas; y también sin concretar industria, en la calle de 
la Duquesa de Santoña, 1, en 1.800 pesetas anuales.

Las condiciones a qne habrán de ajustarse en la subasta de los 
locales destinados a los establecimientos que se citan en la Colo­
nia municipal Moscardó serán las siguientes:

Primera. Los locales a que se hace referencia se destinarán 
precisamente a la industria o comercio determinados, salvo en los 
casos en que se clasifican sin concretar, y se entregarán a los 
arrendatarios sin obra ninguna de acomodamiento interior, pro­
vistos solamente de ios cierres metálicos itistalados o que se ins­
talen en lo sucesivo por la Administración del Patronato, que co­
rrespondan a cada establecimiento o local. Los emplazamientos 
señalados son irrevocables, salvo que queden locales vacíos o se 
habiliten otros en el futuro.

Segunda. Los industriales arrendatarios de los locales cita­
dos tendrán que satisfacer, además de las cantidades convenidas 
por sus respectivos locales, el importe riel arrendamiento de una 
vivienda, bien contigua al establecimiento, bien situada en el piso 
superior de la misma casa, la cual no podrá ser destinada directa 
ni indirectamente a ampliación de lo industria o comercio.

Dicha vivienda constituirá un conjunto con el establecimiento, 
y se entenderá así para todos ¡os efectos dei arrendamiento. El 
alquiler de la misma se estipula con pagos anuales, pagaderos 
por mensualidades adelantadas, satisfechas, a la vez que el precio 
del arrendamiento del local destinado a industria, mediante otro 
recibo complementarlo.

Tercera. Los contratos se estipularán necesariamente por un 
plazo de cinco años obligatorio para ambas partes.

Cuarta. Los precios que se fijan en la relación al principio 
expresada se consideran como base de la subasta de cada imo de 
los locales en cuestión, y por tanto, serán concedidos éstos en 
arrendamiento a la persona o entidad que ofrezca la cantidad más 
alta sobre los precios iniciales.

Quinta. Las proposiciones se presentarán, bajo sobre cerra­
do, lacrado y firmado, en las oficinas de la Administración del 
Patronato Municipal de Casas Baratas, Plaza Mayor, 3, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de ocho días a partir de la 
fecha de publicación de los anuncios en el B oletín del A yunta­
miento DE M adrid, y exactamente hasta las dieciocho horas del 
dia en que termine dicho plazo. Los sobres que encierren las pro­
posiciones llevarán precisamente el lema siguiente: «Subasta de 
locales destinados a comercios en la Colonia municipal de casas 
baratas Moscardó. Proposición para arrendamiento del local 
destinado a . . .  .^

De la recepción de cada pliego se entregará un recibo, en el 
que constarán el ndmero de presentación la fecha u hora y el nom­
bre del presentador.

Sexto. Junto con la instancia en que se concurra a la subasta, 
y dentro del mismo sobre, se acompañarán:

o) Dos avales políticosociales del solicitante, si no posee 
establecimiento mercantil abierto al público en la actualidad.

b) El alta en la Hacienda pública, o los recibos corrientes de 
la contribución industrial sí el concurrente fuera industrial.

c) Cuantos documentos entiendan los interesados que pueden 
aer útiles para garantizar o avalar la proposición de arrenda­
miento que formulan.

Séptima. La apertura de los pliegos se efectuará por el Pa­
tronato Municipal de Casas Baratas el día siguiente al de cerrado 
el plazo de admisión, en sesión pública celebrada en un salón de 
Comisión de la primera Casa Consistorial (plaza de lo Villa, 5), 
abriéndose todos los pliegos que se refieran a cada comercio 
o industria seguidamente; leyéndose en voz alta las proposicio­
nes, que serán rubricadas por el señor Regidor que presida la 
Mesa; levántandose acta de los pliegos presentados (exhibiéndose 
una copia en el tablón de anuncios de la primera Casa Consis­
torial y otra copia en la oficina de la Administración, sita en la

Plaza Mayor, 3), y concediéndose de un modo automático los 
arrendamientos al mejor postor, salvo que la proposición presen­
tada por éste difiera o se separe de las presentes bases o pretenda' 
instalar en el establecimiento venta de artículos distintos a los 
señalados concretamente, o sus similares dentro de los autoriza­
dos por las tarifas de la contribución que corresponda a su esta­
blecimiento, en cuyo caso será anulada la citada oferta, no obs­
tante la concesión realizada, sin derecho a reclamación alguna.

En estos casos se concederán los locales a la persona o enti­
dad cuya oferta resultare en siguiente lugar después de la anulada, 
sin que el firmante de la primera proposición pueda ejercer dere­
cho alguno por causa de la citada anulación, '

Octava. La firma de los contratos se verificará en ios ocho 
días siguientes a la concesión de los lócalos, y los adjudicatarios 
vendrán obligados a suscribirlos en el plazo citado; en caso de no 
realizarlo asi, serán anuladas automáticamente las concesiones 
realizadas y se concederán a los firmantes de jas proposiciones 
más ventajosas, según el orden decreciente de los precios ofre­
cidos en la subasta realizada.

Novena. Las obras de instalación de cada industria o comer­
cio serán de cuenta de los respectivos adjudicatarios, quienes da­
rán comienzo a ellas dentro de los quince días siguientes a la firma 
del contrato de arrendamiento.

Décima. El consumo de agua de cada establecimiento será 
por cuenta de los adjudicatarios en su totalidad, y su importe será 
satisfecho al mismo tiempo que e! del arrendamiento.

El consumo de la vivienda aneja se satisfará asimismo al reali­
zar el pago de los recibos anteriores en la parte que exceda de la 
cantidad de dicho fluido estipulada como consumo normal en el 
contrato.

Décimaprimera. El Patronato Municipal de Casas Baratos se 
reserva el derecho de anular los contratos de arrendamiento que 
se hubieran suscrito con los adjudicatarios, además de por falta de 
pago de alquileres:

a) Por destinar el local arrendado a uso distinto del estipu­
lado, sin su consentimiento por escrito. _ _

b) Por destinar toda o parte de la vivienda aneja a la indus­
tria o comercio establecido, sin que haya sido autorizado para 
ello de modo feltaciente.

Décimasegunda. Fd Patronato prohíbe el traspaso de los es­
tablecimientos que se instalen en la barriada durante ios dos pri­
meros años de vigencia de ios contratos. A partir del comienzo 
del tercero, aceptará el dereclio el traspaso del local por los in­
dustriales interesados en ello, sin limitación de su importe o con­
diciones, siempre que satisfagan por dicho concepto el importe de 
una anualidad de las estipuladas en el contrsto. Cualquier contra­
vención que existiere a este respecto daría lugar a la rescisión 
del contrato, quedando de la propiedad del Patronato cuantos 
enseres, decorados e instalaciones se hubiesen adherido a las pa­
redes; sin perjuicio de los gastos de! desahucio, y de los de A bo­
ga do y Procurador, aunque no fuesen precisos para la rescisión 
deicontrato. _

D é cimate ree ra. Las instalaciones exteriores o portadas ha­
brán de ajustarse necesariamente a la ordenación artística que se 
señale por e! Servido técnico de Arquitectura Municipal.

Décimacuarta. El arrendamiento de los locales citados esta­
rá sujeto a la observancia y pago de cuantas disposiciones, arbi­
trios e impuestos hayan de satisfacerse normalmente en los esta­
blecimientos del resto de la población al Estado, Provincia o Mu­
nicipio.

Décimaquinta. El Patronato, para mayor facilidad de los adju­
dicatarios, lia solicitado del Ministerio de la Gobernación autori­
zación para que se permita ei funcionamiento de ios estableci­
mientos citados en la condición segunda, por corresponder a un 
nuevo núcleo de viviendas, sin que ta! gestión represente para la 
Corporación obligación o garantía alguna de autorización o per­
manencia definitiva del comercio o industria de que se trate.

Décimasexta. Además de los locales antes expresados, exis­
ten también desalquilados e! correspondiente a la calle de Mari­
bianca, 28, izquierda, destinado a estanco, en el precio inicial de 
2.400 pesetas anuales, y el número 4 de la misma calle, señalado 
para panadería, en un precio base de 205 pesetas mensuales, 
equivalentes a 2,460 pesetas anuales. _ _

Para solicitar estos dos últimos locales será condición indis­
pensable, además de cumplir las anteriores bases, encontrarse en 
posesión del correspondiente permiso déla Compañía Arrendata­
ria de Tabacos para el establecimiento del estanco, y estar dentro 
de lo determinado en los preceptos vigentes para la fabricación y 
venta de pan por lo que se refiere al local de la calle de Mari­
bianca, 4,

Madrid. 15 de diciembre de 1943,—El Secretario, M. B eroejo. 
Saludo a Franco- ¡Arriba España!

Jf: í: *

Aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por el 
excelentisimo Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 25 de noviem­
bre último y 4 del actual, el proyecto de enlace de las calles del
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Tormes y Vicente Perca por medio de una nueva vía, remitido por 
la Junta de Reconstrucción de Madrid de la Dirección General de 
Regiones Devastadas, de conformidad con e) artículo 3 " de la 
orden dei Ministerio de la Gobernación de 23 de julio de 1940 
queda puesto de manifiesto al público durante el plazo de odio 
dias, contados a partir de la inserción del presente anuncio en el 
ootetm  Oficial de la provincia, en la Dirección de Arquitectura 
Municipal (Sección de Urbanismo), sita en la calle de los Señores 
de Luzón, número 1, admitiéndose durante él cuantas reclamacio­
nes por escrito se formulen,

Madrid, 13 de diciembre de 1943.-E I Secretario, M. B erdejo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

_ Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días bébiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletin O ficial 
de la provincia, el expediente donde consta e! acuerdo municipal, 
de 2rj de noviembre último, por virtud del cual se habilita itn 
crédito de 10.932,354,36 pesetas dentro del presupuesto extraor­
dinario de 1941, con destino a la construcción de siete grupos 
escolares y viviendas en la calle del Ferrocarril, con anejo a otro 
grupo escolar, detrayendo dicha suma de los conceptos 10, 26 y 
37 del mismo presupuesto, en U proporción de8.000.000, 2.000,000 
y 982.3ñ4,v56 pesetas, respectivamente.

Lo que se aimnda al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de diciembre de 1943.—F.l Secretario, M. B erdejo 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En ciiMiplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas iniiiiicipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Angel Deza 
Carrasco proyecta establecer mi taller de reparación de calzado 
€ instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en tn casa 
numero 3 de la calle de Benito Gutiérrez.

La* personua que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia. durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente ontíncio  ̂ lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de noviembre de 194,1.--E l Secretario, M. B erdejo. 
baltido a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento n lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leopoldo Hi­
dalgo Alvarez proyecta instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza y un equipo de soldadura en la casa número 6 de la 
calle del Acueducto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Pees ¡deuda, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ao oablica- 
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid,3 0 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España! ■

■Ü =1: *

En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas mutiicipnles 
de !a Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Serafina 
Pérez Laverde proyecta establecer un taller de broncista e insta­
lar un electromotor de im caballo de fuerza en la casa número 13 
del paseo del General Primo de Rivera,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el lérmino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente 

Madrid, 30 de noviembre de 1943.—El Secretario, M, B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de la publicación de este anuncio en el Boletin O ficial de la pro­
vincia, el expediente donde consta el acuerdo municipal, de 16 de 
los carien  tea, por virtud del cual se incrementa en la cantidad 
de 1.775.854,08 pesetas el concepto 6.“ del presupuesto extraordi­
nario de 194!, mediante trunsfereiicia de dicha suma del concep- 

presupuesto, con destino a las obras de instalación 
de 4.400 lamparas eléctricas en otros tantos faroles de gas de la 
zona del Ensanche.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1943 ,-E l Secretario, M, B erdejo . 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

j   ̂ ® dispuesto en las Ordenanzas municipales
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Félix Castaño 
Moreno proyecta instalar ana cafetera exprés en la casa nume­
ro 39 de la calle de Bretón de los Herreros,

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el termino de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción de! presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .30 de noviembre de 194.3 .— El Secretario, M . B e r d e jo . 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

4: ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las CJrdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Herminio 
Oidóñez Fernández proyecta instalar una cafetera exprés en la 
casa número 131 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente un; ncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de noviembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

4-

En cumpiimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas mtmicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Florentino 
Fernández Simón proyecta instalar un electromotor de nn ca­
ballo de fuerza en la casa número 33 de !a calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
1 ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,durante 
el téi mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, io que estimen conveniente,

Madrid, 13 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

 ̂ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Serafín 
Rodríguez proyecta establecer una carbonería en la casa nume­
ro 24 de la calle de Francisco de Diego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de !a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. 13 de diciembre de 1943.—El Secretario. M. B b r d e jo , 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en ¡a» Ordenanzas rnunicipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Félix Galvares 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 0,84 ca­
ballos en la casa número 25 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1943.-E! Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

e + *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Ra­
mis Berrocal proyecta instalar dos electromotores con fuerza 
total de 1,50 caballos en la casa número 5 de la calle del Mesón 
de Paredes.

Las personas que se consideren periudicadas oor dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el

ntamiento ae Madrid
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término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriha Espanal

S O R T E O S

Empréstito da la Villa de Madrid de 1918

Resultado del 25 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
an^ort¡^aciún de I.07S obligaciones de dicho Empréstito:

Empréstito de Obras de saneamiento del subsuelo de los 
barrios extremos

Niltiiero de 
les bolas que 
representun 

les seríes

Numeración 
de ios títulos que 

deben
ser amortizados

Niimero de 
las bolas que 
representan 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

16 151 a 60 3.131 31,301 a 10
46 451 60 3.220 32.191 200
76 75! 60 3.291 32,901 10

128 1.271 80 3.350 33,491 500
157 I.56I 70 3.481 34.801 10
179 1.781 90 3.512 35.111 20
217 (Serie 3.517 35,161 70

íntomplela). 2.163 70 3.526 35.251 60
238 2.371 80 3.554 35.531 40
247 2.461 70 3,681 36.801 10
286 2.851 60 3.682 36.811 20
296 2.951 60 3.695 36,941 50
529 5.281 90 3.803 38.021 30
643 6.421 30 3.833 38.321 30
732 7.311 20 4.010 40.091 lOO
767 7,661 70 4.064 40.631 40
792 7.911 20 4,157 41.561 70
827 8.261 70 4.243 42.421 30
847 8.461 70 4.481 44.801 10

1.165 11,611 50 4.567 45,661 70
1.169 11.681 90 4.589 45.881 90
1.232 12.311 20 4.726 47.251 60
1.244 12.431 40 4.822 48.211 20
1.275 12,741 50 4 833 48.321 30
1.323 13.221 30 4.854 48,531 40
1.356 13.551 60 4.895 48,941 50
1.411 14.101 10 4,913 49.121 30
1.423 14.221 30 4.917 49.161 70
1.433 14.321 30 5.157 51.561 70
1.4.50 14.49] 500 5.210 52.091 1Û0
1.572 15.711 20 5.352 53.511 20
1.677 16.76! 70 5.378 53,771 80
1.694 16.931 40 5.461 54.601 10
1.761 17.601 10 5.673 56.72! 30
1.838 18.371 80 5.743 57.421 30
1.851 18.501 10 5.834 58.33! 40
1.863 18.621 30 5.885 58.841 50
1.871 18.701 10 6.008 60,071 80
1.889 18.831 90 6.188 61,871 80
1.911 19.101 10 6.260 62.591 600
1.937 19.501 70 6 273 62.721 30
1 .979 19.781 90 6.304 63,031 40
2.021 20.201 10 6.349 63.481 90
2.050 20.491 500 6,483 64.821 30
2.061 20.601 10 6,549 65.481 90
2.266 22.651 60 6.566 65.651 60
2.270 22.691 700 6.677 66.761 70
2,334 23.331 40 6.825 68.241 50
2.412 24.111 20 6.893 68.921 30
2.559 25.581 90 6.946 69.451 60
2.626 26.251 60 6.963 69.621 30
2.672 26.711 20 6.973 69,721 30
2.693 26,92] 30 6.974 69.731 40
2.731 27.301 10 6,989 69.881 90
2.750 27.491 500

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en el Negociado de Deuda de la Intervención, los días 
no feriados, de once a una de la maílana, a partir del día 3 de 
enero de 1944.

Estas obligaciones amortizadas no sufren descuento alguno.
Madrid, 16 de diciembre de 1943.—E! Secretario, M. B esdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España! '

Resultado del 34 sorteo, celebrado en el día de hoy, para la 
amortización de 745 obligaciones de dicho Empréstito:

Niimero de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

30 291 a 300 1.353 13.521 a 30
95 941 50 1.355 13.541 50
97 961 70 1.368 13.671 80

102 1 .011 20 1 .381 15.801 10
145 1.441 50 1.417 14.161 70
179 1.781 90 1.443 ¡4 421 30
253 2.521 30 1.482 14.811 20
256 2.551 60 1.488 14.871 80
300 2-991 3.000 1.554 15.531 4U
308 3.071 80 1.572 15.711 20
496 4.951 60 1.581 15.801 10
508 5.071 SO 1.632 16.311 20
518 5.171 80 1.638 16.371 80
577 5.761 70 1.671 16.701 10
613 6.121 30 1.699 (letit 16.982 86
637 6.361 70 ÍilCOinpli!i).
654 6.531 40 1.786 17.851 60
694 6.931 40 1.788 17.871 SO
708 7.071 SO 1.792 17.911 20
715 7.141 50 1.834 18.331 40
727 7.261 70 1.876 18.751 60
747 7.461 70 1.918 19.171 80
828 8.271 80 1.952 19.511 20
851 8-501 10 1.975 19.741 50
903 9.021 30 2.001 20.001 10
927 9.261 70 2.029 20.281 90
988 9.871 80 2.120 21.191 200

1.020 10.191 200 2.229 22.281 90
1.056 10.551 60 2.234 22.331 40
1.080 10.791 800 2.248 22.471 80
1.083 10.821 30 2.301 23.001 10
1,100 10.69! 11.000 2.302 23.011 20
1.165 11.641 50 2.317 23.161 70
! .203 12.021 30 2.354 23.531 40
1.257 12.561 70 2.355 23.541 50
1.319 13.181 90 2.392 23.911 20
1.335 13.341 50 2.438 24.371 80
1.35) 13.501 10 2.440 24.391 400

Los tenedores de dichas obligaciones podrán piesentarlas para 
su cobro en e¡ Negociado de Deuda de la intervención, los dias 
no feriados, de once a una de la mañana, a partir del d(a 3 de 
enero de 1944.

Estas obligaciones amortizadas no sufren descuento alguno.
Madrid, 16 de diciembre de 1943.-E1 Secretario, M. B erd ejo . 

Saludo a Franco, ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
PeiaU»

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 3,50
Idem ai hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la Ucencia soli­
citada, línea.................................................. 1,50
Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacción de Cultura a Información.—Artes Gráficas Municipales

Ayuntamiento de Madrid


